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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente 
((| . B. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en «el Real Sitio de Aranjuez sin necedad en su 
imfort&nte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Olvera, provincia de Cádiz, por el aumento de 
su población, desarrollo de su agricultura, industria y 
comercie, y su constante' adhesión á la Monarquía cons
titucional;

En'TiwBíOû e de Mi An g^ to  Tnjo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y comoTÍEisiTíe^éatédel Reino,

Vengo en conceder ¿ su Ayuntamieñto ettratamien- 
to de Excelencia.

Dado en Aranjuez á quince <de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

José EIduayenu

Queriendo dar una prueba de Mi Beal aprecio á la 
ciudad de Huéscar, provincia de Granada, por e\ 
aumento de su población, desarrollo de su agricultura, 
industria y comercio, y su constante adhesión á la Mo
narquía constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo vil fisv D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder & su Ayuntamiento el tratamien
to de Excelencia.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRlrSTISTA
El Ministro de la Gobernación,

José Elduayen.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Encontrándose justificados los extremos 
necesarios para estimar fundada la solicitud de D. Car
los Sousa y Alvarez, para que se rehabilite á su favor 
el título de Marqués de Sotelo, con arreglo al arst. 4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885;

S. M. <eí Rey (Q. D. G.), y en su nombre pla R eina. 
Regente del Reino, ha tenido á biea disponer se remita 
á V. I. el adjunto expediente para que por el Juzgado 
que corresponda se proceda á practicar la información 
oportuna con arreglo al artículo citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada ¿ este Ministe

rio por la Cámara oficial de Comercio de la provincia 
de Alicante, solicitando que se amplíe el plazo concedi
do ¡por el art. 117 délas Ordenanzas de Aduanas, para 
la exportación de pipería introducida del extranjero:

Considerando que la concesión solicitada ha de re
dundar en beneficio de los vinicultores y facilitar la ex
portación de ios vinos nacionales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado mandar que se 
prorrogue hasta el día 30 de Septiembre próximo el 
plazo áe tres meses que señalad citado art. 117 para la 
exportación de la pipería que se haya introducido ó que 
se importe vacía hasta el día 30 de Junio próximo para 
exportar vino nacional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  (demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1892.

CONeHAh
Sr. Director general de Contribuciones indirectas..

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Aprovechando la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte la prórroga concedida ¿ las Empre
sas ferroviarias para hacer observaciones á los itinera
rios que como definitivos se publicaron en la G a c e t a , 
ha presentado un proyecto de marcha para el tren ex
preso correo, que modifica en bien poco el detalle de 
aquél, pero que denomina de distinto modo llamándole 
expreso regular.

Consisten esas modificaciones en fijar la hora de sa
lida de dicholtren, descendiendo á las 8 en vez de las 
8*15, y la de llegada á Hendaya á las 11*55 en vez de 
las 12, alterando alguna parada y  .disminuyendo algu
na de las velocidades.

En el tren ascendente se fija la sabida de Irún á la 
1*15 como en el definitivo, y la llegada ¿ Madrid á las 
6*55, mientras que en el publicado en la G ac e ta  llega á 
las 6*45, alterando también alguna de ls vs paradas.

En lo que se refiere al tren correo, en el proyecto de 
la Compañía con relación á los publicados en la G a c e 

t a , se fija la hora de salida de Madrid á las 8*45 de la 
tarde en vez de las 9, y la llegada á Henday a á la mis
ma hora 8*35. En el tren ascendente la salida de Irún es 
á la misma hora, y la llegada á Madrid á las 5*30 en 
vez de las 5*45 que fijaba el itinerario de esa E'irección 
general.

Considerando que ese proyecto es aceptable, e«n tan
to cuanto se conservase su condición de expreso correo, 
que espontáneamente ofreció dicha Compañía, para 
mantener la combinación de su tren expreso, y de no 
ser así sería preciso, para colocarse el Ministro de la 
Gobernación dentro de los límites de su derecho con 
arreglo á la ley de Ferrocarriles, modificar dichas mar 
chas para establecer un soló tren correo, el que por sus 
enlaces con Francia tendría que ser á las horas del 
expreso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar definitivamen

te y sin ulterior recurso los adjuntos itinerarios-, dispo
niendo sean éstos publicados como tales en la G ac e t a , 
con la denominación el uno de expreso correo y el otro 
de correo general, autorizando á V. I. para que de 
acuerdo con la referida Compañía señále el día en que, 
aquéllos deban comenzar á regir.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor 
tunos, incluyendo adjuntos los ya citados itinerarios. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1892.

ILDUAYBN
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(ios itinerarios & que se refiere la precedente Real orden se 
insertan en lapágina 612).

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien disponer que la cá
tedra de Dibujo del natural, vacante en la Escuela es- 
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, se provea por 
concurso entre los artistas que en el ramo respectivo 
hayan obtenido primeros premios en Exposición Nacio
nal ó Universal, según previenen el art. 5.° del Real de
creto de 5 de Mayo de 1871 y 16 del reglamento de la 
Escuela de la propia fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 4 
del actual han dirigido á este Ministerio varios aspiran
tes á ingreso en la Escuela de Arquitectura establecida 
en Barcelona, solicitando que sin examen les sean vá
lidas para la misma las asignaturas probadas en la Es
cuela general preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, 
y teniendo en cuenta que ni en la parte expositiva ni 
dispositiva del Real decreto de 23 de Agosto de 1890, 
por el cual se restablecieron en Barcelona el conjuuto 
de los estudios para las carreras de Ingenieros indus- 
dustriales y de Arquitectos, aparece prohibida la incor
poración ó validez en ellas de las enseñanzas probadas 
en la Escuela general, que se conceptuaba como mode
lo en su clase;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, no 
obstante que el reconocimiento de estudios que se soli
cita se halla establecido por el Real decreto de 29 de 
Enero de 1886, que creó la referida Escuela general, y  
el de 23 de Agosto de 1890, anteriormente citado, se de
clare que las asignaturas, tanto de ingreso como de 
preparación, probadas en la mencionada Escuela gene
ral, tienen y deben reconocérseles validez académica 
oficial, y son incorporabl.es sin necesidad , de nuevo 
examen en las de Ingenieros industriales y de Arqui
tectura de Barcelona, y en todas las demás.delnge- 
níeros civiles y superior de Arquitectura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimhn'o 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añosj 
Madrid 14 de Mayo de 1892.

LINARES RIFAS  

Sr. Director g e n e ra l d e 'Instrucción pública:
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTE
RIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, DU
RANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.
1.° Mayo 1892. Disponiendo cese en el despacho de 

la Subsecretaría el Director general de Hacienda de 
este Ministerio, por haberse posesionado de dicho car
go el propietario D. Ezequiel Ordóñez.

Idem id. Disponiendo que el nombramiento de Don 
Joaquín Castro y Somera para la plaza de Oficial cuar
to, Cajero, Guardaalmacén, Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda de la Laguna, islas Filipinas, se 
entienda á nombre de D. Joaquín de Castro y Arizcun.

3 id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia, por enfermo, concedido á D. Marcelino Torres 
Samá, Director del Monte de Piedad de la Habana.

Idem id. Autorizando para embarcarse en el vapor 
del 30 del actual á D. Rafael Pacheco y González, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Aduana de la Ha
bana.Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Esteban Fuentes para Oficial quinto de la In
tervención general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. José Barceló para Ofi
cial tercero de la Sección Central de Hacienda de dicha 
isla.Idem id. Idem id. id. de D. Wenceslao Riera para 
Jefe de Negociado de segunda de la Aduana de la Ha
bana.

Idem id. Idem id. id. de D. Félix Santagueda para 
Oficial tercero de la Ordenación de la Sección Central 
de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel González Pérez 
para Oficial quinto de la Intervención general de la re
ferida isla.Idem id. Idem id. id. de D. Juan Ignacio Pérez y Ro
cha para Oficial quinto en la Sección Central de Ha
cienda de la misma isla.

Idem id. Idem id. id. de D. José García Pomar para 
Oficial cuarto dé la Ordenación en la Sección Central de 
Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Julián Recio para Ofi-t 
Cial cuarto, Vista de la Aduana de Cienfuegos.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel Díaz Torriente 
para Oficial quinto de la Subalterna de Sagua (Cuba).

Idem id. Idem id. id. de D. Juan de Dios Amo para 
Oficial quinto de la Junta de la Deuda de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Laureano Chacón para 
Oficial quinto de la Ordenación en la Sección central 
de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem id. id.”de D. Benigno Calahorra para 
Oficial tercero del Gobierno civil de Santa Clara, en la 
expresada isla.

Idem id. Idem id. id. de D. Tomás Miranda para 
Oficial tercero de la Sección central de Gobierno y Ar
chivo general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Fernando 0 ‘Reilly para 
Oficial quinto de la id. id.Idem id. Idem id. id. de D. Esteban Fuentes para 
Oficial quinto de la id. id.Idem id. Idem id. id. de D. Antonio María Campos 
para Jefe de Administración de tercera de la id. id.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel González Pérez 
para Oficial quinto de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Aprobando prórroga de un mes para tomar 
posesión D. Luis Ramón de Betancourt, Oficial tercero 
Abogado del Estado en Cuba.

Idem id. Idem id. para id. á D. José Hevia y Yiar, 
Oficial cuarto, Administrador de Hacienda de Remedios.

Idem. id. Remitiendo á informe instancia de D. Luis 
Caballé sobre aprobación de tres nombramientos inte
rinos.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. José Ordóñez y Gonzá
lez, Oficial primero de la Secretaría del Gobierno ge
neral de Puerto Rico.Idem íi.  Aprobando el nombramiento interino de 
D. José del Real y Morejón para Oficial quinto de la 
Aduana de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de D. José Torres López para 
Oficial quinto de la Administración de Rentas y Adua- ; 
ñas de Ponee (Puerto Rico).

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobierno 
general de Puerto Rico encargando interinamente de 
la Administración central de Contribuciones y Rentas 
de la expresada isla á D. Alejandro Infiesta, Tesorero 
central.

Idem id. Idem id. que se encargue de la Tesorería 
central D. Jacobo Salcedo, Oficial tercero de la Conta
duría central.Idem id* Que no procede aprobar la resolución de

considerar posesionado á D. Ramón Ros, nombrado in
terinamente Gobernador de Camarines Norte, en las is
las Filipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. José María Cadriñán pata el Gobierno de Carolinas 
Orientales (Filipinas).

Idem id. Idem id* de D. Ramón Ros para el Gobier
no de Camarines Norte, en la misma isla.

Idem id. Idem id. de D. Ignacio María Aureliano 
para Oficial quinto de la Secretaría del Gobierno gene
ral de las referidas Islas.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Zaragoza para Ofi
cial tercero de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Idem id. dé D. Juan Martín para Oficial 
segundo del Gobierno de lloco* Norte (Filipina^).

Idem id. Idem anticipo de cuatro meses de licencia 
para la Península á D. Pedro Groizar, Oficial tercero de 
la Ordenación de la Dirección de Administración civil 
de Filipinas, ampliándola á nueve meses.

Idem id. Aprobando la interinidad de D. Aureliano 
Alvarez para Oficial quinto de la Dirección general de 
Administración civil de Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Luis Bravo y Yergara para 
Oficial segundo Administrador de Hacienda de Bataán, 
en Filipinas.

Idem id. Idem anticipo de tres meses de licencia á 
D. Angel Cenjor, Oficial tercero de la Intervención ge
neral de Filipinas, y ampliándola á seis meses.

Idem id. Idem la interinidad de D. Andrés Saiz de 
Robles para Oficial quinto de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Daniel Frías para Oficial 
quinto de la Ordenación general de Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Ramón Taberner para Ofi
cial quinto de la Dirección general de Administración 
civil.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Zaragoza para Ofi
cial quinto de la Administración Central de Loterías de 
Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Fernando Navarrete para 
Oficial quinto de la Contaduría de la Dirección general 
de Administración civil de Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. José Viudes para Goberna
dor de Pángasinan, de Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Manuel Sarthou para Ofi
cial tercero del Gobierno civil de Mindoro, Filipinas.

4 id. Autorizando á D. Edgardo Fernández, electo, 
Oficial tercero del Gobierno regional de Matanzas, isla 
de Cuba, para que pueda embarcarse en el vapor co
rreo que saldrá de Cádiz el día 10 del actual.

Idem id. Nombrando, á propuesta del Gobernador^ 
regional de Matanzas, Cuba, Consejero del Consejo de 
dicha provincia á D. José María Gago y Gómez.

Idem id. Idem id. id. á D. José Sáiz y Sáiz.
Idem id. Idem id. id. á D. Eduardo Bellido y Del

gado.
Idem id. Idem id. id. á  D. Antonio Galíndez Al- 

dama.
Idem id. Idem id. id. á D. Joaquín A. Piedra Pérez.
Idem id. Idem id. id. á D. Mariano Ortiz y Jiménez.
Idem id. Idem id. id. á D. Manuel Lenés Saracho.
Idem id. Idem id. id. á D. Restituto Amezaga Sam-

barri.
5 id. Declarando cesante á D. Fernando Paniagua, 

Oficial cuarto de la Subalterna de Hacienda y Aduana 
de Cárdenas, isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. IsaurO 
Yillamil, cesante de igual clase.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Moreno Hernández para Oficial quinto déla 
Subalterna de Hacienda y Aduana de Sagua, isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Manuel 
González Pérez.

6 id. Aprobando el anticipo de licencia de dos me
ses, y ampliándola á cuatro meses, concedida á D. José 
Pascual de Bonanza, Oficial cuarto del Gobierno de 
Puerto Príncipe, Cuba.

Idem id. Idem id. de id. y id. á D. Joaquín Ayme- 
rich, Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario del 
Gobierno de Santa Clara.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Ricardo Brito para Oficial cuarto Clavero de 
Cárdenas.

7 id. Disponiendo que el Intérprete de la Aduana de 
Matanzas (Cuba), D. Gustavo López Martínez, desem
peñe las funciones de Intérprete de Sanidad de dicho 
puerto.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo á D. Blas Martínez Cardiel, Oficial tercero de 
la Sección Central de Gobierno y Archivo del Gobierno 
general de Cuba*

Idem id. Declarando cesante á D. Pedro Berdoy Lu- 
que, Oficial cuarto del Gobierno de Matanzas (Cuba).

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Nemesio 
Zapata, cesante de mayor clase.

10 id. Nombrando, á propuesta del Gobernador pro
vincial de Puerto Príncipe (Cuba), O nsejero del Con
sejo de dicha provincia á D. José Alvarez Flores,

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Antonio Morán 
de la Vega.

Idem id. Idem id. id. á D. Pablo Rouza Carnesoltas.
Idem id. Idem id. id. á D. Isaac Rodríguez Her

nández.
Idem id. Aprobando la plantilla de la Secretaría del 

Consejo de Administración de la isla de Cuba.
Idem id. Nombrando Oficial segundo de la Secreta

ría de este Ministerio á D. Manuel Moreno Fernández 
de Rodas.

Idem id. Idem id. de la id. á D. José Losa y Es
trada.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de segunda clase, 
Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino, á D. Mariano Romero Abascal, que lo es 
de este Ministerio.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Amer, As
pirante primero de la id. id. id.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Manuel 
Fernández Hidalgo, que era Aspirante segundo de este 
Ministerio.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de tercera 
clase, Administrador de Hacienda de Albay (islas Fili
pinas), á D. Ignacio Díaz Argüelles, que era Jefe de 
Negociado de tercera, Administrador de Bulacán, de las 
mismas islas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. An
tonio Tomaseti, que es Administrador de Batangas.

Idsm id. Nombrando para esta plaza á D. Emilio 
Donoso Cortés, que es Jefe de Negociado de segunda 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Idem Id. Creando una plaza de Subinspector Médico 
en la Inspección de Beneficencia y Sanidad de la Di
rección general de Administración civil de Filiginas, 
con la categoría de Jefe de Negociado de primera clase.

Idem id. Nombrando pava dicha plaza á D. Enrique 
Camps y Rocha,^Licenciado en Médicína y electo Ad
ministrador de Hadenda de llocos Sur.

Idem id. Idem para ésta á D. José Sathou y Calvo, 
Oficial primero, Administrador de Hacienda JLoj-ío.Idem id. Idem para dicha plaza & i). Pedro Martí
nez Freire, Jefe de Negociado de tercera, Administra
dor de Hacienda de Albay.

Idem  id. Nombrando Oficial segundo de la Sección 
de Gobierno en la Dirección general de Administración 1 
civil de Filipinas á D. Manuel Sánchez del Campo, ce
sante de igual categoría y clase.

11 id. Dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Luis Aparici y Jiménez, Aspirante primero, Tenedor 
de libros de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Antonio 
Pérez Lago, Oficial cuarto cesante.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Virgilio Loset de Mola, Oficial quinto de la Inter
vención general de Cuba, por no haber tomado po
sesión.

Idem id. Nombrando para esta plaza, en comisión, 
á D. Amalio Gutiérrez de la Vega, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia pop 
enfermo á D. Pablo González y García del Busto, Ofi
cial tercero de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto de la Sección de 
Fomento de la Dirección general de Administración ci
vil de Filipinas á D. Pedro Rosas y Fernández, que es 
Oficial quinto de la misma Dirección.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia concedido á D. José Grifol, Oficial segundo de 
la Tesorería Central de Filipinas, y ampliándola á seis 
meses.

Idem id. Aprobando la interinidad de D. Ramón 
Borras para la plaza de Oficial quinto (le la* Interven
ción general de Filipinas.

Idem id. Idem id, de D¿ Pabfe López Oñate- para 
ídem id.

12 id. Declarando cesante á D. Manuel Villazón, 
Oficial cuarto/, Secretario del Gobierno político de la 
región occidental de Carolinas, en Filipinas^

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Daniel 
Arévalo, Oficial cuarto Cajero de la Administración de 
Hacienda de Cápiz (Filipinas).

Idem id. Idem id. á D. Cipriano Hernández, Oficial
quinto de este Ministerio.

Idem id. Declarando cesante á D. Fernando Lines, 
Oficial tercero Vista de la Aduana de la Habana*
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Idem id. Trasladando á esta plaza á D. José Suárez 
Martín, Oficial tercero del Negociado de Aduanas en 
la Sección Central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Francisco 
Gutiérrez López, Oficial quinto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando Oficial quinto de este Ministe
rio á D. Augusto Suárez Tafall.

Idem id. Idem id. de la Sala de Ultramar á D. Juan 
Ortega Valaimo. cesante de igual clase.

14 id. Disponiendo venga, en comisión, á la Penín
sula el Interventor general de la Administración del 
Estado de la isla de Cuba D. Miguel Cabezas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 

por D. Serafín Cano y Urquiza, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Ultramar en 20 de Enero de 1886, so
bre abono de pasajes desae lio lio á Manila, se dictó en 10 de 
Diciembre de L890 el siguiente auto:

«Sres. Vicepresidente, Dacarrete, Valverde, Martínez y 
Riaño.—Resultando que el Dr. D. Enrique García Alonso en 
17 de Octubre de 1888, renunció la representación que  ̂tenía 
en estos autos del demandante D. Serafín Gano Urquiza, y 
que por providencia de la Sala se acordó, que acreditando 
dicho Letrado haber puesto en conocimiento d§ su poderdan
te su renuncia judicialmente ó por acta notarial, según dis
pone el párrafo Begundo del art. 9.* de la ley de Enjuicia
miento civil, se proveería:

Resultando que en cumplimiento de esta providencia, el 
Dr. García Alonso presentó escrito acompañando ehacta no 
tarial levantada en la ciudad de Avilapor el Notario D. Si
món Núñez Navarro, en la que se acredita haberse puesto en 
conocimiento de D. Serafín Cano en 12 de Enero de 1889 la 
renuncia del poder que le había conferido, y de su manifes
tación de quedar enterado, y que en su vista la Sala acordó 
por providencia de 23 de Marzo que se tenía por apartado al 
Dr. D. Enrique García Alonso de la represehtación que tenía 
en estos autos, en nombre de D. Serafín Cano y Urquiza:

Considerando que habiendo dejado transcurrir más de un 
año D. Serafín Cano y Urquiza sin haber hecho gestión al
guna ni nombrado nuevo Letrado que le representase en estos 
autos, procede, con arreglo á los preceptos - de la ley, decla
rar caducado el recurso y consentida la Real orden im
pugnada:

Visto el art. 95 de la ley de 13 de Septiembre de 1888;
Se declara caducada la demanda y consentida la Real or

den reclamada; archívese el rollo; devuélvase el expediente 
gubernativo al Ministerio de Ultramar con certificación de 
e*te-auto, y notifíquese ai interesado librando la correspon
diente carta orden al Juez de primera instanciá de; Avila.

Librada la oportuna carta orden ai Jueaá de Avila, para la 
notificación del anterior a uto, fué devueltaídiligenciada, m a- 
nifestando que el interesado había sido trasladado al Gobier
no civil de la provincia de Toledo, como Secretario del 
mismo.

En vista de esta diligencia y por acuerdo de la  Sala, se 
expid ó carta orden al Juez de Toledo con el mismo objeto 
que la anterior, cuyo documento fué devuelto con una dili
gencia en que se hace constar que dicho Sr. Cano había sido 
declarado cesante del cargo de Secretario del Gobierno civil

de dicha provincia, habiéndose ausentado de dicha capital, 
sin que se sepa bu actual domicilio.

Dadá cuenta á la Sala de dichas diligencias, acordó se in
sertara en la G a c e t a  d e  M a d r id  el auto que queda transcri
to á los efectos oportunos.

Madrid 14 de Mayo de 1892.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Juan María del Rivero. 804—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A.V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 77.-20 A b r i l  1892
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia.

BOYAS EN EL PUERTO DE L i Ca TA.

(A. a. JV., núm. 58/337. Paris, 1892.)
Núm. 375,1892.—La antigua boya dé la entrada Este del 

puerto de Licata, que había sido llevada por el mar el 13 de 
Marzo de 1892, ha sido reemplazada por una boya cilindrica, 
pintada de rojo con una faja horizontal blanca en su parte 
superior. Esta boya se encuentra fondeada en 9,5 metros de 
agua, a 160 metros de la cabeza Este del muelle. Demorarla 
cúpula de la iglesia de San Angelo al N. 1° W .; el semáforo 
del castillo San Angelo al N. 30° W.

Una boya de amarre, pintada de blanco y rojo, se ha fon
deado en 8,5 metros de agua, cerca de la parte interior del 
dique, en la dirección del dique Oeste y á 180 metros de su 
cabeza.;Demora: la cúpula de la iglesia de San Angelo al N. 
18° E.; el semáforo del castillo San Angelo al N. 19° 30' W.

Carta núm. 122 Aide la sección III.
Sicilia.

ALCANCE DE LA LUZ DEL CABO SCALAMBRI Ó Sp  ARAMIA.

{A. a. N., núm. 58/338. París, 1892.)
Núm. 370,1892.—Desde el 1.° de Abril de 1892,1a luz 

fija blanca del cabo Scalambri ó Scaramia se alimenta con 
aceite mineral, no quedando su alcance inferior al de antes.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
RESTOS PELIGROSOS DE BUQUE AL WNW. DEL FARO FLOTAN

TE DEL BAJO i  ERSCHELLING.

(A. a. if., núm, 59/33?. París, 1892.)
Núm. 3 7 7 ,1892.^-Un vapor da dos palos se ha ido á pi

que en una posición «peligrosa para la navegación á 3 millas 
al N. 70° W. del faro flotante del bajo Terschelfing. Los pa
los del buque emergen en baja mar.

Posiciónnproximada: 53° 28' N. 10° 57' E.

Carta núm. 213 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

CAMBIO DE CARÁCTER DE LA LUZ DEL Po DI GORO.

(A. a. V., núm. 59/340. París, 1892.)
Núm. 3 * 8 , 1892 —El 1.° de Mayo de 1892 funcionará un 

nuevo aparato de iluminación, dióptrico y de cuarto orden, 
en el faro que existe al lado Oeste de la desembocadura del 
Po di Goro.

La luz aparecerá: fija blanca, variada con destellos rojos de 
quince segundos, en un sector de 240°, cuyos límites serán 
sus demoras al S. 64* W. y al S. 56° E.; roja con destellos de 
quince en quince segundos en el resto del horizonte, excepto 
en un sector de 15°, limitados por las demora» del faro al S.
7o 30' E. y al S. 7o 30' W., en el cual quedará oscurecida por 
el cilindro de petróleo de la lámpara.

Esta luz estará elevada 20,2 metros sobre el nivel medio 
del mar y tendrá un alcance que no será inferior á 14,5 millas.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá (Nueva Escoda.)

CAMBIO PROYECTADO EN EL CARÁCTER DE LA LUZ DEL CARO
F o u r c h u  (BAHÍA DE F u n d y ).

(A. a. N., núm. 59/341. París, 1892.)
Núm. 370,1892.—A  principios del mes de Junio de 1892, 

se proyecta sustituir la actual linterna del faro de cabo Four
chu con una nueva provista de un aparato muy poderoso y 
cambiar el carácter intermitente actual.

La nueva luz mostrará tres destellos separados por inter
valos de 20 segundos en los momentos de mayor intensidad 
y seguidos de un período de 40 segundos, durante en la ma
yor parte del cual la luz será eclipsada, efectuándose la re
volución total en 80 segundos.

Cuando empiecen los trabajos, la luz actual será extin
guida y reemplazada por una luz fija blanca en una linterna 
colocada en lo alto de la torre.

Se avisará cuando termine el cambio proyectado.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

(A. a. N., núm. 60/344. París, 1892.)
LUCES SOBRE BOYAS EN EL PUERTO DE NANAIMO (IBLA V a N-

c o u v e r ).
Núm. 380 ,18 9 2 .—Desde el 5 de Marzo de 1892 se ha es

tablecido una luz jija roja, visible desde 2 millas y á 2,5 me
tros sobre el nivel del mar, sobre la armazón de la boy a-va- 
liza roja núm. 2, fondeada en 1891 á 1,3 cable al S. 11° E. de 
la punta Gallows, de islq.protección, en la entrada del puer
to de Nanaímo.

Posición; 49° 10' 25" N. 117° 43'€8" W.
En la misma fecha se establece una luz Jija b7anca en la- 

boya negra núm. 7, fondeada en la extremidad Norte del 
Midle Ground á 3^ cables al S* 80° W . de la punta Gallo ws*

Cuaderno de faros núm. 85 B de l889.
.El, D i r e c t o M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

ai Mayo 489*. 

Ptas. Cénit.

44 Mayo 4892. 

Ptat. ? OérUt. PASIVO

24 Mayo 4,891. 

Pías. Cénit.

44 Mayo 4891. 

Pía*. Cénit*

189.903.723*78 189.901.343*51 Capital del Banco......... .. r . 150.000 000 
. ,15.000.000

9.535 177 22 
, 2.051.69640 
827.366.725 
373.881.022*83 
32.851.980*55 
15 003 435*67 
6.987.971*71 

- 70.719.037*45
26.833.000

150.000.000 
15.000.000 
9.243.396*70* 
1.990 337*87 

835.074 600 
378.101.714*69 
33.084.633*81 
15.083.116*53

70.423.349*62
26.833.000

Plata....................... . ........................................ ............ 109.709.084*39 105.937,748*03 Fondo de reserva.,...................................... . . .  . . .
Corresponsales en el extranjero.....................................  .
Efectos á cobrar en el extranjero.............................
Descuentos.
Prestamos
Efectos á cobrar en el día......... .....................................
Acciones de la Compañía arrendataria dé tabacos...
Otros valores de cartera...............................................
Deuda amortizable al 4 por 100.............................. .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley lá Mayo 1888.....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888......
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda^per-

petua...* ................. ............ .................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- 

DliCO................................. ................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891

13.767.511*89 
8.230.955*18 

144.239.197*63 
211.378.852*12 

4.226.324*69 
12.270.000 
5 885 973*03 

434.399.195 
6.537.966*45 

165.000.000 
9.177.397*07 
6.854,464*49 

80.240.006*30

4.498.836*94

219.197*12
50,000.000
19.266.312*06
59.425.048*39

13.241.019*49 
7.157.249*59 

144.852.326*75 
213.255.186*55 

3.452.996*54 
12.270.000 
6.585.896*56 

- 434.399.195 
6.537.966*45 

165.000.000 
12.352.397?07 
6.721.852*70 

83.466.589*32

3.025.453*66

145.644*78
50.000.000
19.235.604*01
57.295.679*21

Ganancias y pérdidas.... [ J! J .* .* .* .*! I .*!
Bjiletesan circulación...........................................
Cuentas corrientes..... f . . . . . . . . . .  . . . . . . .........
Depósitos en efectivo............................ ................. .
Di videndos, intereses y otrasMligaeioaes,4 pagar___
Reservas de contribuciones................................ .
Créditos concedidos, sobrOíeíecíos>púl)JicoA.,.. . ... ... 
Créditos en el extranjero..

1.535.230.046*53 1.534.83U49.<22 1.535 230«046*53 f 1.534.834.149*22

TIPOS DE INTERÉS PARAj LAS^OPERAOÍONES

Descuentos.. . . .

'Pr£fl,l»TYine «nhrAafAofatct rmKlírtfMi__
P. el Interventor general, Joaquín Ventura¿==:V.0 B,,°=E1 Gobernador, laasa. *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  DE C O M U N I C A C I O N E S

ITINERARIO

M ADRID A  EEN D A FA -Expreso- Correo. —641 kilómetro# en 15 horas 55 minutos.

DISTANCIAS horas de
^  — Tiempo   | n ■ ..mi

~  ^ ESTACIONES Velocidad. concedido» OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

N
Madrid.....................................................................  10 > » 8 -00 >

8.1 45 12
Pozuelo....................................................................................    * * 8* ^  *

5.2 » 8
El Plantío (apartadero)........................................................................... > * 8.20 j>

3.9 * 7
Las Rozas................................................................................................ > » 8.27 »

6.8 » -10
Las Matas (apartadero)..........................................................................  * » 8.37 »

5.9 * 10
Torrelodones...     _ 8.47 1 8.48 *

4.1 * 5
La Navata (apeadero). . ..................  ' > » 8.53 *

Yillalba   ’ 9-00 2 9.02 »
3.7 > 6

Las Zorreras (apeadero).......................................................................... > » 9.08* >
8. 7 * 12

El Escorial.............................................................................................  9.20 5 9.25 »
6.1 > 1 0

Zarzalejo (apartadero)...........................................................................  9.35 2 9.37 >
8.7 > 1 2

Robledo....................................................................................    > > 9.49 >
5. 9 > 8

Kilómetro 71 (T. de A .)  _  > > 9.57 >
0.9 33 3

Santa María de la Alameda (apartadero)..............................................  > > 10.00 »
11.9 * 21

Las Navas....................................................... .......... , > > 10.21 »
4.8 » 10

Navalperal    _ ' 10.31 4 10.35 »
9.3 40 15

La C añada..... ..........................................................................  10.50 1 10.51 *
5.0 > 8

Navalgrande (apartadero)   . „„  * > 10.59 >
11.5 44 16

Gúimoreondo (apartadero).....................................................................  > > 11.15 !>
6. 2 > 8

Avila..........................................................................  „  ■ ' 11.23 9 11.32 >
12.9 51 16

Míngorría........................................   I _ 11.48 1 11.49 >
11.1 > 13

Velayos......................................................................................    > > 12.02 >
6.4 > 9

Sanchidrián............................................................................................ 21.11 1 12.12 >
9.4 55 11

Adanero  ...................................................................................  > > 12.23 >
10.6 > 12

Arévalo...................................................................................................  12.35 2 12.37 >
9.0 > 1 1

Palacios de Goda (apartadero)...............................................................  > > 12.48 >
7.5 > 9

Ataquines................................................................................................  > » 12.57 , • >
9.0 » 11

Gómez Narro.............................................................. 1.08 2 1.10 >
10.0 » 11

Medina................   1.21 15 1.36 >
8.5 35 16

Pozaldez...................................................................................................  > > 1.52 >
7.4 47 8

Matapozuelos..........................................................................................  > > 2.00 >
7.9 51 11

Yaldestillas......................................................   2. 11 1 2. 12 >
4.5 > 0

Viana........................................................................................................ > > 2.18 >
14.2 > 1 6

Valladolid  2.34 4 2.38 >
12. 1 > 1 3

Cabezón.....................................................................  >. > 2.51 >
4.0 > 6

Corcos-Aguilarejo.....................................................  > > 2.57 >
5.8 55 7

Cubillas de Santa Marta (apartadero)....................  > > 3.04 »
8.0 > 9

Dueñas............................................................................    3.13 1 3.14 »
6.4 > 8

Venta de Baños.......................................................................................  3.22 8 3.30 %
8.5 ¡ > 10

Magaz.........................................................................  » *  3.40 >
12.1 > 14

Torquemada..............................................................  > > 3.54 .
11.0 > 1 3

Quintana................................................................................................  4.07 4 4.11 i %
10.8 > 13

Villodrigo................................................................................................  4.24 1 4.25 >
5.6 > 7

Los Balbases (apartadero)........................................................................ > * 4.32 *
6.0 > 8

10.9 Villa1uirá“    ̂ 13 * > 4.40 >
9 6  EatéPar-  > > 4.53 >
98 Quintanilleja..      » „  5.04 ,

* Burgos   * 5 .I7 5 52¡¡ „
16.3 49 21

Quintanapalla............................................................................   5.43 1 5 44 »
15.9 p 20

Santa Olalla.  % * * n4 %
14.9 52 18 6*M

Bubierca.................................................................................................  6 .22 i  0.33 »
Ai.o 55 X*

La Calzada (apartadero) . . . . . ...............................................  6.37 l  6.38 »
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DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. | Parada. Salida.

La Calzada (apartadero)......................................... » » 6.38 »
11.4 » 14

6.52 2 6.54
19.6 53 23

7.17 12 7.29 >
9.5 * 12

P » 7.41 >
3.7 55 5

Puebla de Arganzón (apeadero)........................... . » > 7.46 »
7.1 » 8

P 7.54 >
13.1 t 16

8.10 5 8.15 >
13.2 53 17

» 8.32 >
10.8 » 13

» 8.45 »
7.4 » 10

2.9 55 11
» > 8.55 >

* » 9.06 >
1.8 i 2

9.08 5 9.13 >
9.7 40 17

9.30 1 9.31
12.0 » 19

Brincóla (apartadero).......... .......... - ..................... 9.50 2 9.52
8.4 44 11

Zumárraga................................................ ........... 10.03 4 10.07 >
8.6 49 10

Ormaiztegui (apeadero)....... ............................... . » » 10.17 »
6.9 > 9

Beasaín...................... .................... . . . . . ................ 10.26 1 10.27 >
2.2 55 3

Yillafranca (apeadero)................. ............. ............ - » » 10.30 i
5.3 » 6

Legorreta (apartadero)........................................... !> p 10.36 >
8:3 10

Tolosa..................... ..................................... -••••:• 10.46 1 10.47 »
6.8 » 8

Villabona-Cizúrquil (apartadero).............. ............ » p 10.55
5.3 » 6

A ndoaín ............. ..................................... .. 11.01 1 11.02 i
7.2 » 10

Hernani...................... ........................................... > » 11.12
6.3 » 8

San Sebastián.......... ............. ................................ 11.20 5 11 25 >
5.4 » 8

Pasages.................................................................. 11.33 1 11.34
1.7 » 3

Lezo-Rentería........................................................ » > 11.37
4.5 » 6

Gainchurizqueta (apartadero)............................... > » 11.43 >
5.3 > 7

Irún....................................................................... 11.50 2 11.52 »
2.2 3

Hendaya.................................... ........ o........... •. 11.55
M

14* 1'
... ' :i ; 11*54' •1 15*55'

Madrid 19 de Mayo de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.

1RUN Á  MADRID.—Expreso-Correo.—Sil kilómetros en 18 horas 40minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad. concedido. Llegada. Parada. Salida.

OBSERVACIONES

Irün.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T
1.15 p

5.3
Gainchurizqueta (apartadero)....... . *.

m 8
> 1.23 %

4.5
Lezo-Rentería. ••••••••••••••••••••••...»..........

> 7
> » 1.30 ' P

1.7
Pasajes...................................

4
1.34 1 1.35 %

5.4
San Sebastián....................... ............ .

8
1.43 5 1.48 P

6.3
Hernani.................... ............................................

a 9
» 1.57

7.2
Andoaín........ •••........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» 11
2.08 1 2.09

5.3
Yillabona-Cizúrquil (apartadero)..........................

» 8
> » 2.17

6.8
Tolosa.......... .......................... ...................

¿50 9
2.26 3 2.29

‘J

8.3
Legorreta (apartadero)........................ .................

10
♦ » 2.39 P

5.3
Yillafranca (apeadero)................... .................

45 6
* p 2.45 P

2.2
Beasaín.................... . . . . . .....................................

> 4
2.49 5 2.54 P

6.9
Ormaiztegui (apeadero)....................................*..

35 12 » 3.06 P
8.6

Zumárraga. . . . . ’....... .......................... ................
16

3.22 5 3.27 »
8.4

Brincóla (apartadero)............................................
> 15

> * 3.42
5.0

Oazurza (T. de A.)............ . ................................ .
» 8

» p 3.50 P
7.0

Otzaurte...................................... .........................
> 14

4.04 3 4.07
9.7

Alsasua................ .............................................. .
53 12

4.19 5 4.24
\

. , P

1.8
Olazagutia...................... .....................................

3
i » 4.27

9.9
Araya......... ••••••••...................... .

> 12
a 4.39

7.4
Salvatierra. . . .  ............ . .................................. ..

9
> > 4.48 P

10.8
Alegría.,............................. .« .................... .........

> 13
£.01 1 5.02
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DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Alegría...................................................................... > > 5.02 »
13.2 » 16

Vitoria............. ..................................................... 5.18 5 5.23
13.1 > 16

Nanclares......... .................................... .................... * > 5.39 >
7.1 > 8

Puebla de Arganzón (apeadero)............................... » 5.47 >
3.7 » 5

Manzanos................................................................... » > 5.52 ( >
9.5 > 11

Miranda............................................................ 6.03 29 6.32 »
19.6 45 28

Pancorbo........................................ ......... . .............. 7.00 5 7.05
11.4 50 15

La Calzada (apartadero)........................................... i » 7.20 »
11.3 » 15 ■

Briviesca....... .......................................................... 7.35 1 7 36 »
14.9 45 21

Santa Olalla................................................. ............ 7.57 4 8.01 >
15.9 47 22

Quintanapalla.......................................................... 8.23 2 8.25 >
16.3 55 19

BurgoB........... .................... ........................ .......... 8.44 5 8.49
9.8 12

Quintanilleja........................ ............. ¿ . >> 9.01
9.6 11

Estépar......... ........................................................... 9.12 1 9.13
10.9 » 13

Villaquirán................................................... ........... > 9 26 >
6.0 > 7

Los Balbases (Apartadero)...................................... » 9.33 »
5.6 » 8

Villodrigo...... ...................... ...................... . 9 41 1 9.42 >
10.8 12

Quintana..................................................... ;........... 9.54 5 9.59 >
11.0 > 13

Torquemada....................... ...................... ........... 10.12 3 10.15
12.5 > 14

Magaz........... ........................................................... >> 10.29
8.5 > 11

Venta de Bañoii.................. ....................... ........... 10.40 14 10.54 >
6.4 53 8

Dueñas........... ............................................. ........... ■11.62 »
8.0 > 10

Cubillas de Santa Márta (apartadero)........ ............ > 11.12 >
5.8 > 7

Oorcos-Aguilaíejo............... ¿.............. » 11.19
4.0 > 6

Cabezón......... ........................................................... > » 11.25
12.1 > 15

Valladolid.. . .  ........... .......... .................................. 11.40 5 11.45
14.2 55 16

Viana....... .................. .......... ....................... .......... 12.01
4.5 > 6

Valdestillas... * ............... .. ¿.................. . > * 12.07
7.9 > 10

Matapozuelos............................................................ 12,17 2 12.19
7.4 45 11

Pozáldez.........................................  . ...................... » » 12.30
8.5 53 15

Medina.................................................... .................. 12.41 15 12.56 >
10.0 48 13

Gómez Narro............................................................. 1.09 2 1.11
9.0 » 12

Ataquines................................................................. > 1.23 »
7.5 > 11

Palacios de Goda (apartadero) . ........................ » > 1.34
9.0 * 13

Arévalo...................................................................... 1.47 5 1.52 »
10.6 > 14

Adanero.................................................................... » »; 2.06 >
9.4 14

Sanchidrián................................................. . 2.20 5 2.25
b.4 38 12 .!

Velayos................. ............................ ................. .. > > 2.37
A' - ■ 11.1 » 20

Mingorria................................................................... 2.57 1 2.58
12.9 39 22

Avila.................... ............... ............................ . 3,20 10 i 3.30
6.2 47 9 ;

Guimorcondo (apartadero).......... .............. 3.39 1 ( 3.40 \
11.5 33 22 !

Navalgrande............. ................................. .......... ♦  . r 4.02
5.0 35 10

La Cañada. ......................................................... ' 4.12 i 1 ■ í; 4.13 .
9.3 45 13 ■ !

Navalperal..................................... ..................... . ■ 4.26 s
4.8 » 8

Las Navas...................................... ........................... 4.34
11.9 > 17 .

Santa María de la Alameda (apartadero)......... .. 4.51
6.8 i 10

Robledo................................................................... 15,01 i 1 ‘ 5.02 5
8.7 > 13 *

Zarzalejo (apartadero)......................................... <» » 5.15
6.1 > 10

El Escorial........... ...................... ........................ . Í5̂ 25 5 5*30 s
8.7 12 * -

LaB Zorreras (apeadero)............... ............. . ¿. - » >> 5¿42 í • >
3.7 > 6

Villalba................... ........................................ 5.48 2 5,50
3.9 > 5 ¿ !

4.1
La Navata (apeadero)...........................................• *

> 7
» 5.55 ? >

Torrelodones........... ............................................. . ■ > » 6,02
5.9 10

6.8
Las Matas (apartadero)............... ...........................

> 11
! '  > > 6.12 i >

Las Rozas............ ........................... ......................... 6.23 1 6.24 >

3.9 7 5 i

^  9
El Plantío (apartadero).....................................

9
> > 6.31

O 4
Pozuelo................ ... .......................................................................... ....

>
; 6.40 2 6.42

8.1 13
Madrid..................................... ........................... i 6.55

í; M
> »

... .  ..................„
I5h 58' 2h 42' m  40'

Este servicio dará comienzo el 1.° de Julio próximo.=Madrid 19 de Mayade 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.
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MADRID Á HENDAYA.—Correo general.—641 kilómetros en 23 horas 50 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES
Tiempo

concedido

HORAS I)E

OBSERVACIONESDe origen. Intermedias.
Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.

• N
8.45

8.1
Pozuelo. .............. .......................................... .

37 15
9.00 3 9.03

9.12

>

5.2
El Plantío (apartadero).................

38 9
» p %

3.9
Las Bozas................... ..........................................

P 8
9.20 2 9.22 %

6.8
Las Matas (apartadero).............. ........................

37 13 9.35 2 9.37
9.50

W

5.9
Torrelodones............ .......................... ..................

P 12
9.49 1

4.1
La Navata (apeadero)...........................................

p 8
> 9.58 j

W"

%
3.9

Villalba........ .....................................................
7

10.05 4 10.09
w

%
3.7

Las Zorreras (apeadero)............... ................ .
41 5

10.14

10.29
>

1 10.15
W

8.7
El Escorial............................... .......................... .

p 14
8 10.37 %

6.1
Zarzalejo (apartadero)......................................

37 11
» 10.48

w

*
8.7

Robledo..............................................................
15

11.03
>

2
»

11.05 : 
11.17

w

5.9
Kilómetro 71 (T. de A.).......................... ..............

29 13
0.9

11.9
Santa Marta de la Alameda (apartadero).. . . . . . . . .
Las Navas........................................................... .

p

»

4

25
11.21
11.47

1

2
11.22
11,49 %

4.8
Navalperal.. . . . . . . . . . . . . .  é. ................................

28 13
12,01 ,

.12.25

.12,40
»

6 12.07 

12.30 r 
12.46 ¡ 

M 5
1.29
1.49 
2.10

1 2.24 
2.43

3.06 
3.22 
3.37 

3 53 
4.25

4.49 

5.03 
5.19

5.29 

6.09 

6.28 
6.36

6.45 

5.59

7.29
7.45 "

8.06 
8.31

W ; 

%
9.3

La Cañada......... ...................................................
32 18

5

w

y
5.0

Navalgrande (apartadero)................................. .
36 10

6
11.5

Guimorcondo (apartadero).......................... .
* 19

6.2
Avila................. .................................................... >> ' 10

1.15
1.48

14 %
12.9

Mingorría............ ............................................
38 19

1
w

11.1
Yelayos................. ........... .................. ............ .

40 18
2.07 3 •A

6.4
Sancbidrián................................ .

» 12
2.22
2.40
3.01
3.21
3.35
3¿52 í¡
4.10
4.47

2
ir

9.4
Adanero..................................................................

16
3

10.6
Arévalo...................................................................

» 18
5

w

9.0
Palacios de Goda (apartadero) • •. v . . . . . . . . . . . . . .  •

3.5 1
7.5

Ataquines.......................... ........ ........... ......... .. .
» : 13

2
9.0

Gómez Narro.................... ................................ ¡
- * 15 1 :

10.0
Medina............ ............................................ .

> 17
15

6.5
Pozaldez...........................................................

25 22
2 ...'

>

7.4
Matapozuelos.................... ............. ..............

40 13
5.02
5.17

1 %
7.9

Valdestillas............................. ................... .........
> 14

2 -

W

%
4.5

Viana........................................ .......................
9

5.28

5.52

1
14.2

Yalladolid......... ......................... .........................
» 23

17
12.1

Cabezón............................ ...................................
45 18

6.27 1
¡r

4.0
Coreos-Aguilare jo....... ..........................................

> 7
6.35 1 %

5.8
Cubilla de Santa Marta (apartadero).....................

8
6.44 ’ 1

w

%
8.0

Dueñas......... ...........................................
12

6.57
7.09

2
V

6.4
Yenta de Baños. . . . . ........................ .

> 10
20

8.5
Magaz................................................... ............. .

40 15
' 7.44 1 t %

12.1
Torquemada....................................... ..................

20
8.05 1

11.0
Quintana............................. ................................

> 20
8.26 ' 5 ■

10.8
Yillodrigo........... .......................................... .. • •.

> 18
8.49 ■■ ■ 1 " ■' 8.50

5.6
Los Balbases (apartadero)......................................

* 10
i p 3 9.00

6.0 11 . . * t ■ '
Yillaquirán....................... ............. ..................... 9.11 2 9.13 r *

10.9
Estépar.......... .......................................................

> 18
9 .e l .V/,-' i  -V /v' 9#32 >

9.6 35 18
Quintanilleja........ .................... ..................... . 9.50 1 ’ 9.51 >

9.8
Burgos............. ................................. r .................

» 19
10.10 12 10.22

16.3
Quintanapalla.,................................................

» 30
10.52 " " 1 10.53 %

15.9
Santa Olalla........... ........ ............................ .........

i 29
11.22 5 11.27 Vi

14.9
Briviesca................................................................

40 24
11.51 2 11.53

i r

11.3
La Calzada (apartadero)............................. ............

» 19
12.12 1 12.13 >

11.4
Pancorbo..*.................................. .........................

> 19
12.32 2 12.34 »  *

19.6
Miranda................................................................

31
1.05 29 1.34 >

9.5
Manzanos............................... ..............................

43 14
1.48 1 1.49

1.56
3.7

Puebla de Arganzón (apeadero)..........................
45 6

1.55 11
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DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Fárada. Salida.

Puebla de Arganzón (apeadero)............................ » > 1.56 >
7,1 9

Nanclares...............*............................................ 2.05 1 2.06
13.1 18

Vitoria........................... ....................... .......... 2.24 5 2.29
13,2 > 18

Alegría.............................................................. 2.47 1 2.48
10.8 > 16

Salvatierra........ ................................................. 3.04 1 3.05 >
7.4 12

Araya................................................................ 3.17 1 3.18
9.9 > 15

Olazagutia........................................................... 3.33 1 3.34 >
1.8 » 4

Alsasua.......................................... ..................... 3.38 9 3.47
9.7 35 19

Otzaurte.............................................................. 4.06 2 4. OS
12.0 30 24

Brincóla (apartadero)........................... ............. 4.32 1 4.33 >
8.4 40 15

Zumárraga.......................................................... 4,48 11 4.59
8*6 > 13

Ormaiztegui (apeadero)........................................ 5.12 1 5.13 >
6.9 » 12

Beasaín................................................................ 5,25 9 5.34 >
2.2 45 5 i

Villafranca (apeadero)......................................... 5.39 1 5.40
6.3 > 9 !

Legorreta (apartadero)......................................... 5,49 * 1 5.50*
8.3 » 13

Tolosa,........................................ ..................... 6.03 10 6.13 >
6.8 11

Villabona-Cizúrquil (apartadero)......................... 6.24 1 6 25*
5.3 > 9

Andoaín............................................................... 6.34 4 6 38
7.2 > 12

Hemani............................................................... 6.50 2 6.52 >
6.3 10 •

San Sebastián..................................................... 7.02 20 7.22 »
5.4 33 12

Pasages................................................................ 7.34 4 7.38 >
1.7 » 4

Lezo-Rentería............................. ....................... 7.42 3 7.45
4.5 30 11

Gainchurizqueta (apartadero).............................. » » 7.56 *
5.3 40 10

Irún...,.......................................«..................... 8.06 25 8.31
2.2 i 4

Hendaya........................................................... 8.35

: 18h 32* 5k 18' 23h 50', ■ ■■ ;

Mfcdrid 19 de Mayo de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.

IRUN A MADRID.—Correo general—641 kilómetros en 22 horas 20 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo 

¡ concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
¿fe origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Irún................................................................... ; U
7.10
7.19

%
5.3

Gainehurizqueta {apartadero).............................
45 8

7.18 1 »
4.5

Lezo-Rentería..................... ...............................
> 8

7.27 1 7.28
7.32
8.09
8.20
8.35 
8.46 
9.01 
9.15 
9.25
9.35 
9.48

10.09 
10.26 
10.34 
10.49
11.10 
11.15
11 OT

%
1.7

Pasages................................. ............................
3

7.31 1
w

5.4
San Sebastián............................... ......................

> 8
7.40
8.19
8.33
8.44

29
1

6.3
Hernani...................... ........................................

» 10
7.2

Andoaín................. .........................................
40 13

2
5.3

Villabona-Cizúrquil (apartadero)........... ..............
45 9

2 &

6.8
Tolosa..................................................................

» 10
8.56
9.12
9.24
9.30

5
9
&

8.3
Legorreta (apartadero)........................................

11
3

9

5.3
Villafranca (apartadero).....................................

» 9
1

>

2.2 - V

Beasaín. ...................... .......... ................ ..........
5

5
6.9

Ormaiztegui (apartadero)....................... .................
35 12

9.47 1
8.6

Zumárraga. ............... ............................ ..................
16

10.04 5
>
<CV

8.4
Brincóla (apartadero).................. ..........................  * .........................

16
10.25 1

9

%

5
Oazurza (TI de A.)..............................................

» 8
» >

9

%
7

Otzaurte..............................................................
14

10.48 1
w
%

9.7
Alsasua...........................................................

45 15
11.04
11.14
11.30
11.43

6
w

1.8
Olazagutia,..................... ...................................

» 4 *
1 •p

• 9.9
Araya...............................................................................................

» 15
i

7.4
Salvatierra.....................................................

12
A

1
1 1 .  OJL

n  44. >
10.8

Alegría.................... .. .........................................................................
» 16

12 1
JLi. • XS

1 2  OI >

13.2
■ Vitoria..*»*»»................................................................................

> 20
12.21 6

Í V .U I

12.27 >
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DISTANCIAS

ESTACIONES Tiempo
concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

? Vitoria.*.»............................................................ . y y 1 12.27 

12.47
13.1

Nanclares. .........
45 19 12.46

12.56

1.03

1
7.1

Pnftbla (i a A Tranzón ffi'neadero'i. .........
> 9

1 12.57
>

3.7
Manzanos.............................

» 6
1 1.04

>
%

9.5,
Miranda ...............................................................

y 15
1.19 28

5

1.47
w

19.6
Pancorbo..

32 38
2.25 2.30 >

11.4
La Calzada faDartaderoV.......... ..........*............ .

y 23
2.53 1 2.54 %

11.3
Brivipfloa. ................

35 21
3.15 3 3.18 »

14.9 32 30
3.48 5 3.53

15.9 35 ! 29
4.22 1 4.23 *

n 16.3
Burdos .

40 26
4,49 11 5.00

9.8 45 15
5.15 1 5.16 y

9.6
TTc-f finar .................• • . . . . .

y 15
5.31 1 5.32 y

10.9
Vil] anuirán..............................................................

y 16
5.48 2 5.50 »

6 » 9
» y 5.59 y

5.6
Villodrigo.................................® • .......... ..................

y 9 6.08 1 6-09 y
10.8

Quintana. ........... ..............................................
» 16

6.25 5 6.30 y

11 Tornuemada................ ..................................
» 17

6.47 1 6,48 y
12.1

Magaz................................... .............. . ..................
y 18

7.06 1 7.07 y
8.5

Venta de Baños» • ........... ............................. »........
y 13

7.20 22 7.42 y
6.4

Dueñas................................................. . . . . . . . . . . . .
10

7.52 1 7.53 y
8

Oubillas de Santa Marta í apartadero)*..................
y 13

8,06 1 8.07 y
5.8

Coreos Amiilareio..........................
> 10

8.17 1 8.18 y
4

1 Cabezón........ ............................
y 7

8.25 1 8.26 y
■ r :

12.1
Vall&dolid.......................... ........... . . . . . . . . . . . . . . .

y 3 18 8.44 12 8.56 y
14.2

Viana............................................................
y 21

9.17 1 9.18 y
4.5

ValdestPlas...............................................................
y 8

9.26 1 9.27 y
7.9

Mat'tpozuelos................. ..........................................
43 13

9.40 1 9.41 y
7.4

Pozal dez................ ................. ^. . . . . . . ..........
35 15

9.56 1 9.57 y

-""  ' ' ■; 8.5
Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ..

45 13
10.10 14 10.24 y

10 48 16
10.40 1 10,41 ..... ^

9
 ̂ Ataquines.............................*...........• • • • •

40 15
10.56 1 10.57 y

; 7.5
Palacios de Goda (apartadero)...........

» 13
11.10 2 11.12 y

9
Arévalo...................... ........................ ....................

y 15
11.27 5 11.32 y

10.6
Adanero................................ ............. ..

38 19
11.51 2 11.53 y

9.4
Sanchidrián........... .......................................... .

y 17
12.10 5 12,15 y

6.4
Velayos..................................................... .

35 13
12.28 3 12.31 y

; n . i
Mingorría.» *.................... .................... ........... * ...

33 22
12.53 5 12.58 y

12.9
Avila.........................................................................

y 25
1.23 14 1,37 »

6.2
Guimorcondo (apartadero)................. ..

40 10
1.47 1 1.48 y

11.5
Navalgrande (apartadero)............. ...................... .

33 27
2.15 4 2.19 y

5
La C a ñ a d a . • • ••••••••

35 10
2.29 2 2.31 y

9.3
Navalperal.....................

40 16
2.47 1 2.48 y

4.8
‘ Las Navas.............................................................

> 9
2.57 1 2.58 y

11.9
Santa María de la Alameda (apartadero).• •••••••

> 20
3.18 1 3.19 y

6.8
Robledo. ........................... • ». • •••••.

y *2
3.31 1 3.32 y

8.7
Zarzal©jo (apartadero).............................................

45 14
3.46 2 3.48 y

6.1
El Escorial......................................

íí y 10
3.58 5 4.03 > y

8.7
Las Zorreras (apeadero)...........................................

» 12
y , y 4.15 y

3.7
Villalba.,.................................... ...........................

> 6
4,21 3 4.24 y

3.9
La Navata (apeadero)............. ............

y 6
y y 4.30 y

4.1
Torrelodones............ ............................ . . . . . . . . . . .

y 7
4.37 / • 1 4.38 y

5.9
Las Matas (apartadero).......... . . ......................... •.

y 9
4.47 1 4,48 >

6.8
Las Rozas......... .......... ........................  . . ... , .......

> 11
4.59 1 5.00 *

3.9
El Plantío (apartadero).. . . .  • • .................................

y 6
5.06 1 5.07 y

5.2
Pozuelo. ••••••••.••••••».  ...................

y 8
5.15 2 5.17 »

8.1
M adrid . ........................ ........................ ..... ......

y 13
5,30 y
M

17h 55r 4* 25' 22h 20'

Este servicio dará, comienzo el 1.° de Julio próximo.=Madrid 19 de Mayo de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales
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MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivas hechas p o rc ia
Junta durante 4í& segunda quincena del mes 4c Abril Ultima.

'CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

B-. Menve&ido Lag^aba y Bernard, clasificaba «en c<mcept@ 
da jubilado con el haber arma! de b 800 peseta s,, ©uátro quin* 
tas pactes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
remito 40 amos, un mes y 18 días de serví chas. Estracto de 
¡toe fiaisoios': Promover fiscal de varios .J uzgados de primera 
¿instancia #3 años, 7 m^ses y V0 días; Teme&íte ííscal de la 
Audiencia de lo crauinal ée Seo ée Jlrgel 9 meses y 27 (Mas; 
Magistrado de la Ardienda de lo criminal de 'Tineo un «ño, 
18 meses y 11 días; en igual destino<«n la de Alcrñiz 4 años y 
221 días;Eiscal de ’la misma Audiencia 5 meses y 21 días; en 
‘el mismo cargo ea la de Soria un*año y 8 Enesafl, y se le abo
nan por razón ds ca*rrem 8 años.

D.Iu&n de#raola y ̂ Ei vero,fiscal que fué 'de la Audien
cia territorial €e Palrm¿, clasificado en concepto de ¡jubilado 
con el haber anual de*6 000 pesfjtas, tres quintas partes del 
sueldo de 10$3O que 'te sirve de regulador, y por reunir 28 
años, 5 meses y 13 dks de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión criebradaqpor esta ri unta con fecha 20 de Mayo 
de 1891 le fueron reconocídos2SO años, 5 meses y 13 días; y 
en^umplimiento de^enteñera dictada por el Tribunal de ío 
Goacit.en ciosc administrativo--©en fecha 25 de Abril próximo 
pasado, se?-la ahorna? por razón de carrera 8 años.

D Feriando de Antón y dSerón, clasificado emeoncepto de 
¡jubilado con el haber *nuál de 4.800 pesetas, cuatro quintas
> partes do? ¡3 u el do 4s 6.OO0$pie le sirve de regulador, y por 
- reunir 39 años, 3 níoses y 29 días de servicios. Extracto de
los mismas: Oficial de la Aduana de Puigcerdá un año, un 

>®&es y’ 14^ías; Administrador de la Aduana dé Bivas un aña, 
22 meses^y 26 días; AuxiUar*quinto de la Aduana de Barcelo
na 7 «ños y 6 di ̂ O fic ia l quinto de Hacienda, Vista único 

^de la Aduana de Palamós, un año, 8 meses y ¿ días; inter
ventor de la Aduai#a de Puigcerdá 6 meses y 29 días; Ad/ni-

> mstrador de la misma Aduana y de las de Carril y Palamos
2 años,* 12) meses y 19 óííhs; Contador de la de la Junquera
3 meses y 5 días; Administrador de la Aduana de Huelva 
un año* "7 rar-ees y 8 d k s ; Inspector de Aduanas 3 me  ̂
ses; Administrador de la de Huelva 2̂  años, 4 meses y 2

^días; Vísta cuarto de la de Sevilla un ano, 6 meses y 2 días; 
Interventor de la Aduana de Badajoz 5 meses y 17 días; Ad
ministrador de la de Huélva2 años y 5 días; Vísta tercero 
de la de Sevilla un año, 6 meses y Í0 días; Oficial primero, 

¡Interventor de la Aduana*de Palma 2 años y -26 días; Admi- 
Mnistrador de la de Badajoz un año. 8 meses y 7 días; endgual 

. -plaza^en la Aduana-de Almería 7 meses y 8 días; Jefe de Ne~ 
¿.gociado fe  tere* ra <clase,Wista primero de la de Irún, 2 mo
isés y mu día; Administrador de la Aduana de Tarragona 4- 
¡meses y 16 días; Administrador de la de Grijón un año, 2 me
ses -ySM días; Jefe de "Negociado de segunda clase, Adminis- 

»tradorde la Aduana de Cartagena, 5 meses y 17 días; en 
Igual cargo en la de Ajinante un año, 4 meses y 11 días; Vis
ta primero de la Aduana de Bilbao 7 meses y 8 días; Inspec
tor de muelles de la misma Aduana un año, 8 meses y 21 
«Mas; Administrador de la de Huelva un año, 4 meses y 29 
días, y Jefe de Negociado de primera clase. Administrador 
de la Aduana de iSevdla. 3 años, un mes y 11 días.

D. Carlos Tahoada y Rada, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber a¿mal de 2.600 pesetas, tres quintas par- 
tesudeL sueldo de 6.500 que Je sirve de regulador, y por re- 
uñir 24 años, 3 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial auxiliar de libros de los Derechos de puertas 
de .Madrid 2 años, 1 i meses y 29 días; Oficial segundo de la 
Tesorería de Haciendañe Alicante 7 meses v 25 días; Oficial 
cuarto del-Gobierno civil de la Cor uña 2 ¡años, 3 meses y 6 
días; Oficia! primero del Gobierno civil de Granada 19 días; 
Oficial segundo y primero de Hacienda con destino á la Di
rección de la Caja f-eneeal de Depósitos un año, 5 meses y 14 
días; Jefmde Negociado de tercera clase, Administrador de 
Rentas estancadas de Orense,.5 meses y 4 d-ias; en igual des
tiñera Lugo uu mes y 18 días; Oficial segundo de la Admi 
nistíiación defllncietida de la Coruza 5 años y 2 meses; Jefe' 
de Negociado de segunda clase. Interventor de Hacienda de 
la misana provincia, un «ño.'Btmest s y 23 día*; Administra
dor <k> Propiedades y Derechos del Estado de Valencia 8 me
ses y $ días; - Isaterventorfe 1» Administración de Hacienda 
dela€oruña26 día»; Jefe de Negociado de primera clase, 
Tesorero fe  Harien * a do Málaga, un año y 8 días; en igual 
destinan la Cmruña un aso, 2 meses y un día; Jefe de Nego
ciado feprimera clase eu k, Intervención general de la A Imi- 
nistraesón del Hsiado un año-y 6 días; y Jefe de Administra
ción de <©imria .-clase, Tenedor de libros de J& Contaduría 

f general de la Deuda, 5 añosAb meses y 24 días,
D. Osando Panudo y i aj<fcrdo, Secretario que fu-é del Go- 

ibierno etri de Poufcvedr:*, basificado en concepto de jubila
d o  con el haber anual - e 1 6110 pesetas, dos quintas partes 
•del suelda .de 4.<00 que 1 a sirve de regulador, y par reunir 21 
í$ños, 7 y 7 diVi de serririos. Extracto de ias mismos:
en sesión celebrada por estaJfunta con fecha 11 de Julio 
de 1891 le ifuaron reconocido» ¡19 «ños,¿9 meses y 7 días, y 
en*cura limÁento de U Real oréen dictada por el Ministerio 
de^Hacie: da^Gii fecha 15 de FVforero último, se le abona un 
año, 9 meste y 27 días, como Pncunotor fiscal sustituto del 
Juzgado de primera i usíta o cía é m * truecan del. partido f e 1 
C&ritaliino, J m z de paz de A b ife  y  Juez ¡municipal de OB©-- 
boré^.

D. Mariano Ruiz Alonso, clasífeido en concepto di jubi
lado ocn el hah firm al de 1 600 pechas, dos quintas partes 
del sueldo fie 4j&0$ que le sirve de f^ulador, f  por reunir 20 
anos y #9 días d e v i c i o s .  Jüxtrncto 4e los núsmos: Oficial 
quinto de la Admwtótracióx rconómíea de Falencia 3 meses 
y j4  diâ ,; Oncial tepcero de igual dependencia em 8 ego vía un 
rano, d m m «s y 14 drías; Oficial segunda de la misma Admi- 
®istraeió* lomeBw * 11 días; Jefe de 3«S«ccióade Propia* 
<dad s y Owechoa del Estado d« ValladoiidP meses y 22 días* 
Oncial pri ^ ro d a  Hacienda, Jefe de la Saeciómatoinistra: 
tov,a de U econdmiea.de Satamanca. 3 meses
j  i  días .1 fíe de Neuweiado de tercera dañe. Jefe da la See- 
eidft Iuter««»cid(. da la misma Administoración eeondmi- 
ca, ®¿5éños, un 'Bĵ s y 27 «i&as; Admiisistrador de Propiedatles é 
Impbv^F-s de ^fnumncM 3 años y 5 meses; Oficial primero, 
en coBu^ îói), k  citn ía Administración econóiUiica 7naesefl* 
y AdmájfcMrador d *  Frop eá^d s é tepuestos f e lá  misma 

■ jároviocim 4 iiños, 4 roes- s y días.
D. Valctti-iu Sa»g^o y San Miguel, clasificado en concep

ta de jubilado con el faiárber auuai de 1.590 pesetas4 ttes quin
tas partes íb-i mutilo de 2.50O que ¡!a sirve de regulador, v por 
reunir 27 añ 0 tu ses y 15 días de servicio*. Extracto de 
los mismos: en ei Ejército 7 años y 6 meses; Parcelador con 
fe&tií¿0 á la Dirccvíón general de operaciones geográficas 3

* tinos, 6 meses y  14 días; Ayudante práctico primero del Ca
tastro B años, V meses y 22 días; Topógrafo de la clase de se
gundos del Cuerpo de Topógrafos 2 años, 11 naeses y 10 días, 
y Topógrafo f e  la clase de primeros 9 años y 13 días.

D. TomáisTórrecilla y Homero, clasificado en concepto ds 
ínbilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas 
(partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
veunir 2©«eios, 5 meses y 24 días de servicios! Estíacto de 
los mismos: Escribienté del Ministerio del Ultramar 8 años, 
un mes y^5 días; Auxiliar del mismo Mi-nisteri6'$ años; Ofi
cial cuafitq Auxiliar fe  la clase de quintos y Oficial te cero 
Auxiliar de la clase de cuartos de la Sala de Cuba déi Tribu
nal de Cuentas del Reino un año y 2 meses, y Oficial tercero 
Auxiikr de la Bala de Cuba y Puerto Rico del referido Tri- 
bunaíKB ^ños, 2 meses y T9 días.

©. 'Cecilio Mariáoez Osorio, Oficial quinto que fué de Há- 
cienfin en la Aiministración de Cohtribuciones de Oviedo, 
dasificadó en concepto de jubilado con el haber anual de 900 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve 
4e^regulador, y por reunir 25 años, 8 meses y 24 díás de ser
vicios, Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta con fecha 26 de Septiembre de 1891 lefuéfón reconoci
dos 21 años, 11 meses y 18 días, y en cumplimiento de la 
Real ordéá dictada por el Ministerio de Hacienda Cóü fecha 2 
de Marzo último se le abonan 3 años, 9 meses y 6 días como 
Administrador subalterno de Rentas Estancada! en el Depó
sito de sal de Gijón.

D. José Benichst y Calimano, clasificado en concepto dé 
i jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 

partes dél sueldo de 10.000 que ie sirve de regulador, y por 
reunir 40 años y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Relatar de la Audiencia territorial de Las Falmás 17 años, 7 
meses y 21 días; Juez de primera instancia de ase nso de la 
Orotava 2 años y 3  meses; Juez de primera instancia dé va
rios partidos, de término, 8 años; Magistrado de la Audien
cia territorial de la Coruña 9 años, 5 meses y 24 díaó; en 
igual cargo en Granada 7 meses y 16 días; Fiscal de la Au
diencia dé Palma de Mallorca un año y 3 días, y éñ eí ínismov 
empleo en la de Oviedo Hin año y 5 días.

D. Quirico José López, clasificado en concepto dé" cesan
te con el sueldo anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y por reuálí 16 años, 11 
meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 15 años, 3 meses y 12 días, y Oficial qüihto de Ad 
ministración civil con destino al ramo de Correos un año, 8 
meses y 7 días.

CLASIFICACIONES DS ULTRAMAR

D. Pedro Diz Romero, clasificado en concepto de jubilad* 
con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes de 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 2f 
años, 8 meses y 4 días dé servicios. Extracto de los mismos 
Promotor fiscal, de entrada, de la Alcaldía mayor de la Agua- 
dilla (Puerto Rico) 3 años, un meB y 14 días;"Secretario del 
Real acuerdo de la Audiencia Chaucillería de Puerto Rico uu 
año, 6 meses y 7 días; Alcalde mayor, de entrada, de Sar 
Germán en la misma isla de Puerto Rico 2 años, 3 meses y 
23 días; Alcalde mayor, de ascenso, de Ponee un año, 10 me 
sea y 18 días; con licencia en la Península 4 meses y 10 días: 
Alcalde mayor de Mayaguez un año, 3 meses y 6 días; Conse 
jero de la Sección de Hacienda del Consejo dé administra 
ción de la isla de Puerto Rico 2 meses y 6 días; Jefe de Ad 
ministración de segunda clase, Secretario del Gobierno su
perior civil de dicha isla un año, 10 meses y 28 días; Gober
nador civil de la provincia de Navarra, 6 meses y 29 días; 
en igual cargo en Tarragona 3 meses y 18 días; en el mi mo 
destino en Cáceres 7 meses y 22 días; Je.fe superior de Admi
nistración, Ministro dé la Sala ds Cuba del Tribunal de 
Cuentas del Reino, un año, un mes y 17 días; Ministro Letra
do de la Sala de Cuba y Puerto Rico del mismo Tribunal 8 
meses y 22 días; en igual cargo en la Bula de Filipinas y po
sesiones españolas del Golfo de Guinea de dicho Tríbuaal 2 
años, 5 meses y 27 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Antonio Manuel Mojarrieta y Socarras, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1.020 pesos y el 
aumento de otra cantidad igual, pero sin que pueda percibir 
más de los 2.000 pesos que como máximum señala la ley, 
tres quintáis partes del sueldo de 1.700 que le sirve de regu
lador, y por reunir 39 años, un mes y 19 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Relator de Sala de justicia de la 
Audiencia de Puerto Príncipe un año y 11 meses; Relator de 
la Sala tercera de la misma Audiencia 8 años, li meses y 20 
días; Relator de la Audiencia de Puerto Príncipe 2 años, 5 
meses y 13 días; Secretario Relator de la Sala de justicia de 
la misma Audiencia 5 años, 3 meses y 5 días; Abogado fis
cal de la propia Audiencia un mes y 16 días; Magistrado de 
la misma 2 meses y 21 días, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico 2 años y 10 dias; Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Santiago de Cuba un año y 23 días; en igual cargo 
en la de Pinar del Río un mes y un día, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Emilia Muro é Igualador, viuda de D. Tomás Nieto, 
Director qüe fué de la Escuela Normal de Maestros de Lugo. 
Se le declara coa derecho á la pensión de Montepío de Ofici
nas de 825,pesetas anuales.

Doña Dolores'y Doña Pilar Zappino y Moreno, huérfanas 
de D. Ferñando, Visitador que fué de Hacienda pública Se 
les dedara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.625 pesetas anuales.

Doña Adelaida Moreno y Martínez, huérfana de D. Sera- 
| fin, Oficial* que fué de la Secretaría del Ministerio de Hacien- 
: da. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de 

Ministerios de 1.750 pesetas anuales.
Daña María de loe Smtos Alonso, viuda de D Pedro Hur

tado, Oficial que fué de la Administración de la Imprenta 
Nación aL &e le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de (3®flfceos de 750 pesetas anuales.

Doña Isabel Lina Benito y Carlos, viuda de D. Angel Zo- 
zaya, Sobuéftlánte q^e &ié de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á Ja pensión del Montepío de Correos de 550 pe 
setas anua lee..

Doña Josefa Martiller-y González, huérfana de D. Juan, 
Interventor que tfué de Jos derechos do consumos de Valen
cia. Se le dec lara con derecho á sucedería su difunta madre 
Doña Lauréana en el goce de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 500 pe setas ¡anuales*

-Doña Elena, Doña-Elvira y Doña María de la Gloria Sáez 
y Ontoria, huérfanas de O. Gabriel, OfieM de cuarta cíase 
qiie fué de Hacienda pública! Se les declara con derecho á  
suceder á su difunta madre Doña Celestina en el goce de la 
pensión̂  ̂denMoñtépíd dé Oficinas dé 500 péselas anuales.

Doña Emilia Arche y Torres, de estado viuda, huérfana 
4&.I).i/J^é^i.Oficial.:feicovqu6Íué de efectos estancados de

Madrid. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 cénti
mos anuales.

I Doña Magdalena Aguilar Tablada y'Bláncó, viuda de Don
( José María Muñoz, Contador que fué de Hacienda pública de 
; la provincia de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión 

del Montepío de Oficinas de l.J&O pesetas anuales, eu vez de 
f la de igual clase de 1.125 que se le concedió por acuerdo de 
j esta Junta de 30 de Enero último.
¡ Doña Felisa Cueto y Fernández, viuda de D. Ramón Gon-
\ zález Llanos, Juez qus fué de primera instancia. Se le decía- 
i rácón dere hó a la pensión del Montepío de Oficinas de 875 

pesetas anuales.
Doña Mafia Carrión Vega y Pines, huérfana de D. José, 

Ayudante primero que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho a la pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña Teresa Domínguez Vargas, viuda de D. Angel Cor- 
tijo Caiatrava, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública, 

f Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici- 
[ n¡)S de 500 pesetas anuales.
| Dcña Isabel González Ternero, viuda de D. Enrique del 
I Nido y García, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
í pública. Be le declara con derecho a la pensión del Montepío 
\ de Otícinas de 625 pesetas anuales.

Doña Carmen Lesaca, viula de D. Francisco Forns, Ofi
cial de tercera clase que fué de Hacienda pública Be le de
clara con derecho á Ía pensión del Montepío de Oficinas de 
620 pesetas anuales.

Doña Isabel y Doña Julia Diez Cañedo y Lletget, huérfa
nas de D. Fermín, Juez que fué de primera instancia. Se leg 
rehabilita, en cumplimiento dé la beai orden dictada por el 

| Ministerio de Hacienda con fecha 9 de Marzo último, en el 
| goce de la pensión del Montepío de Jueces de 550 pesetas 
\ anuales.
i Dona Segúndá Alejandra Andrés y Alzualde, de estndo 
\ viuda, huérfana de D Julián,Vista que fué déla Aduana de 
Í Logroño. Be le rehabilita en jiiicio de revisión en el goce de 
í la pensión del Montepío de Odrinas dé 250 pesetas anuales.
| Doña Adelaida Marrin y López, viuda de D. Bartolomé 
! Iñiguez, Magistrado que fué déla Audiencia de lo criminal 
| de Palencia. Se le declara con derecho á la pensión dei Mon- 
I tepío de Ministerios de 1.250 pesetas ah hales.

Doña Carinen Villanueva y Fernández, huérfana de Don 
Francisco, Oficial quinto que fué del ramo de Correos. Se le 
declara, en cumplimiento de lá Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 30 de Marzo último, con dere
cho á Ja pensión dei Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales, en v^z de la del Montepío de Oficinas de 500 que se 
la concedió por acuerdo dé esta Junta de 30 de Marzo 
de 1889.

Deba Remedios Herrera y Éedondo, viuda de D. Rafael 
Herrera Zamorano, Oficial de cuarta clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho a la pensión dri 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña C¡ará, Doña Manuela y Doña Matilde González Car- 
balleda, huérfanas de D. Fermín, Hegente que fué de Au
diencia. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Juliana en el goce de la pensión del Montepío 
dé Ministerios de 2 OÚ‘6 pesetas anuales. ;

D. Emilio y Doña Remedios, Massanet y Borrás, hué^fa- 
nos déDr Sühástián, Sobrestante que fué fe  obras públicas. 
Se íes declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
A gu stin a  en el goce de la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela González Vargas, viuda de D. Félix Aspi- 
roz, Ingeniero que fué de Minas, Be le declara eou derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales, 
en vez de Ja vitalicia del Tesoro de 675 que se le concedió 
por acuerdo de está J unta de 20 de Junió de 1891.

Doña Adela Ramos Urba. viuJa de D. Miguel Armengot, 
Torrero que fué de faros. Be le declara con derecho á la pen- * 
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Alejandrina Rodríguez y Bimón, viuda de D. Ricar
do Guís&sola, Oficial de tercera clase qué fué de Hacienda pú
blica. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Felisa y Doña María del Carmen Vicario y Zanetty, 
huérfanas de D. Isidoro,- Administrador que fué de Rentas 
de Aranda de Duero. Sé les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña C rmeu, D. Angel, D. Joaquín y D Leopoldo Alva- 
rez Saenz, huérfanos de i). Augusto, Magistrado q ye fué de 
la Audiencia de ló criminal dé Momfeñedo. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales, s

Doña Micaela. López Fernández, viuda de D, Francisco 
Antonio ítíestra,'Guardaalmacén que fué de efectos estanca
dos de la provincia de Pontevedra. Be le feriara pon derecho 
á la pensión dei Móntépb* de Oficinas de >̂00 pesetas anuales.

Doña Manuela García Jiménez, viuda de D, Manuel Gar
cía de la Torre, Oficial dé quir/tá; clase que fué de Hacienda 
pública. Be le dec ara con derecho á ía pensión del Montepío 
de Oficirms de 375 pesVtás aíiúáh s. ,

Doña Manuela Rita García, viuda de D. Antonio Fornés, 
Catedrático que fué del Instituto de Barcelona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío fe  Oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña Dolores. Doña María Manuela y Doña Cristina Ma
ría de Artiz y Hermoso, huérfanas de f>,. Ensebio, Oficial ter
cero que fué de la Aduana de Bjlbao. Se Íes declara con de
recho á la perión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Emilia Mantilla de los Ríos y Esteban, huérfana de 
D. Vicente, Vista que fué de la Aduana de Santander. Be le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Jose
fa en el goce de la'pensión del Montepío de Oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña Adelaida v Doña Jesusa Zabala y Fernández, huér
fanas de D. José, Oficial que. fué de la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Pontevedra. Be les declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Angela Gallo y Zoco, de estado viuda, huérfana de 
D. Rosendo, Oficial que fué de Correos. Be le declara sin de
recho á pensión dri Montepío por oponerBe’á ello el art. 21 de 
la instrucción de 26 fe  Diciembre de 183i. ni á ia dei Tesoro, 
porque su padre no disfrutó el sueldo fde 2.000 pesetas con 
anterioridad á la publicación del'decreto ley de 22 de Otubre 
de 1868.

Doña Victoria Lasén y Martínez, viuda de D. Pedro Mar
tínez, Portero Mayor que fué dei Tribunal Supremo de Jus
ticia. Se ie declara sin derecho á pensión de Montepío ni del 
Tesoro, porque los servicios del causante no reúnen las con
diciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigen
tes en la materia.

Doña Manuela Caatuer y Torrijo, de estado viuda, huér-
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lana de D. Vicente, Guardaalmacén que fué de efectos este®- 
cados de la provincia de Zaragoza. Se le decían sin derecho 
á que se la rehabilite en el goce de la pensión de Montepío» 
que disfrutó con su hermana Doña Joaquina, por oponerse 
á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Mercedes Delgado y Bascan, viuda de D. Francisco 
Lasso de la Vega, Presidente que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Carmona. Se le declara, en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 
11 de Julio de 1891, con derecho á la pensión vitalicia de 
2.125 pesetas anuales, en Vez dé la de* Montepío de Ministe
rios de 1.250 que se la concedió por acuerdo de esta Junta 
de 15 de Octubre de 1890,

Doña Luciana de Tejada, huérfana de D. Cosme, emplea
do jubilado que fué de Fomento. Se le dec!ara, en cumpli
miento de la Real orden dictada por el Ministerio de H* cien- 
cienda con fecha 23 de Marzo último, con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.815 pesetas anuales, en vez de la de igual 
clase de 1.500 que se le concedió por acuerdo de esta Junta 
de i.° de Abril de 1891.

Doña María del Consuelo Clarés y Lassaleta, de estado 
viuda, huérfana de D. José, Director de Sección de primera 
clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le dec ara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Pilar Díaz Trenzado,,viuda de D. Juan Montero y Cid 
de Ri vera, Subinspect >r segundo que fué del Cuerpo de Telé * 
grafos., Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.000 pesetas anuales.

Doña María y Doña Concepción de Vi vaneo y Zorrilla, 
huérfanas de D. Ben ito  María,, Gobernador civil que fué de la 
provincia de Alava. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Concepción Herrero y Goroeitu, de estado viuda, 
huérfana de D. Paulino Músico que fué d la Real Capilla.
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 375 pese
tas anuales, .

Doña Amalia del Carpió y del Castillo, viuda de D. Ma
nuel Góngora y Martínez, Catedrático que fué de la Univer
sidad de Granada. Se le dec ara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de 
Oücinhs de 1.250 que se la concedió por acuerdo de la su
primida Junta de Pensiones, civiles de 15 de Noviembre 
de 1884.

Doña Juliana Sánchez Escudero, de e-dado viuda, huérfa
na de D- F ancisco, Portero que fué del Ministerio de Gracia 
y J ueticia. Se le declara con derecho á la pensión vitaliciade 
875 pesetas anuales. ..

Doña Isabel. Diez Martín, viuda de D. Manuel San Román 
y Marcos, Presidente electo que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Algeciras. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalacía de 1.400 pesetas anuales., .

Doñaií)olorea-G#rcla,Sáenz., v i u d a . » J o s é  Fernández 
de la Pradilla, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de 
Hacienda publica. Sede declara con derecho, á la pensión v i
talicia de 1 000 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de 
Oficinas de 875 que se la concedió por acuerdo de esta Junta 
de 21. de Mayo, de 1887.

Doña María Constancia Coira y Vaarnonde, de estado viu
da, huérfana de D. Antouio María, Presidente de Sala que fué 
dela AudieuciadeOviedo.Se le declara con derecho á ia 
pensión vitalicia de 1.275 pesetas anuales.

DoñaMóníca Antón y García, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Comandante que fué del presidio de Cartage
na. Se le declara con derecho á la pensión ̂ vitalicia, de i .  125 
pesetas anuales..

Doña Enriqueta, Doña Ana, Doña $mili a y Doña Dolores 
Contreras y de Llausá., huérfanas de Dw. B 1 tasar, Juez que 
fué de primera instancia. Se les declara,con derecho a la pen
sión vitalicia de 900 pesetas.anuales. , ,

Doña Carmen, Doña Dolores y Doña A ntonia Hernández 
Borras, huérfanas de D. Buenaventura, Oficial de segundo 
grado que fuá del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios. Se les declara sin derecho á pensión por no re
unir los servicios del causante las condiciones que ai afecto 
exige la ley.

Doña Isabel Malats y Puig, huérfana de D. Joaquín, Ofi
cial que fué de Hacienda pública. Se le declara sin derecho á 
la pensión dei Tesoro que solicita, toda vez que su padre no 
disfrutó el suelto de 2.000 pesetas que como mínimum exige 
al efecto la ley. ...

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Manuela Eizmendi é Iuchausti, viuda de D. Diego 
Fernández Vallina, Inspector de Acopios que fué de Cebú, en 
Filipinas. Se le declara con derecho a la pensión de 1.250 pe- 

, setas anuales.
Doña Cristina Alcobendas y Ayllón, 'viuda de D. Tomás 

González San Robles, Oficial cuarto Inspector que fué de la 
extinguida fábrica de cigarros del Fortín en Filipinas, Se le 
declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales, con 
el aumento de otra cantidad igual á la misma mientras resi
da en Ultramar y cobre por sus Cajas.

Doña Jqana Corchado, viuda de D. Joaquín, Fonseca, 
Oficial segundó que fué de Hacienda eu la isla dé Puerto 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas 
anuales con el aumento de una cantidad igual, ó sólo el de 
una tercera parte, según que resida en Ultramar ó en la Pe
nínsula. r

D. Salvador, Doña María Manuela y Doña María del Pa
trocinio de Valdenébro y Oísnerps; hüérfenqs dc D- Ma
ría, Presidente qué fue de la AudieilCiV (Je Puerto Rico, Se 
les declara con derecho á ia pensiión de 5.000 pesetas anuales.

Doña María Josefa Guevara,, viuda de D, Dionisio jSaj?as- 
queta é ímaz,. Torrero que fué de faros de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas Anuales.

D. Alfonso, D. Eduardo, Dona; frené,‘ María Josefa
y Doña María del Carmen; Araptáy e y Batlf fá ,t Jméríanos de 
D. Enrique, Inspector qiie'.Vfiié de Telégrafos dé 1% isla de 
Cuba. Se les declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Matilde en el goce de la pensión de 5.000 pesetas 
anuales

Doña Tomasa,Oreuc.ia Ramos, viud-t ño D. A.ntpnio Salí-
ñas Interventor que fué de aforo de la^Cpieoeióii de tabacos 
de Filipinas. Se le declara, en cumplimiento de la Reaf or
den dictada por, el Ministerio:,.de Ultramar con fecha de 
Enero último, con derecho á la peusjóü f e  7nQ .peseta ,̂ anua
les  ̂que deberán, percibir sus legít i mo§.., he red e ros _ d esde el 
día U  de Mayo de 1871 hasta 28 de Octubre de 1888,en que

Doma Elisa Guernica y Fabregat, viuda de D. Alejo Urtiz. 
Jefe de Negociado de primera clase, Comandante que fue di 
-Carabineros de Hacienda de Filipinas pe le declara sin de 
recho á pensión porque su citado esposo no llegó a conxplc

tardos años en los diferentes servicio® -que prestó en U l
tramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María de las Mercedes Aracelí López y Rodríguez» 
viuda de D. Manuel Gil, Oficial Auxiliar qiae fué del perso* 
nal fijo de la Comisión permanente de pesas y medidas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 5.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María Cotí,y Cardona, viuda de D. Lorenzo Pueyoy 
Laborda, Oficial que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Antonia Fermina Trujillo y García, viuda f e  
D. Isidro Borrego, Mozo de aseo que fué del Museo de Cien
cias Naturales de esta Corte. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Felipa Lerma y Moras, viuda de D. Matías Rojo Le
chó u, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Josefa Sánchez Salinas, viuda de D. José Botillo, 
Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad 
de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto dé 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante a su fallecimiento.

Doña Sinforosa Marcén y Buenacasa, viuda de D Teodo
ro Liñán y Gil, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Yigdancia de e t̂a Corte. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

D«ña Josefa Rubert y Sáez, viuda de D. Vicente Soto y 
Rodríguez, Catedrático que fué de la Escuela Industrial de 
Alcoy. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Navarro y Sáinz, viuda de D. Bernardo 
CasanoVa, Auxiliar que fué de Corporaciones civiles en la 
Intervención general de la Administración del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Vicenta Izquierdo y Pérez, viuda de D, Domingo 
Novillo y Man glano, Pal» fe enero que fué de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid; Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Emeteria Pérez Forrero, viuda de D, Felipe Santos 
Fernández, aspirante de segunda clase que fue de la Admi
nistración de contribuciones de León. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Juana Antonia Rodríguez, viuda de D. Tomás Vera 
González, Peón caminero que fué .de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Ana Miguélez Alvarez, viuda de D. Toribio .Coso 
Valdespino, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de super
vivencia, porque cuando contrajo su matrimonio con el cau
sante ya había éste cumplido la pdadj de sesenta años* , .

' :• 1 LIMOSNAS,UB. -

. Se declara con derecho,á Ja, hinqsuade bf? céntimog de pe
seta diarios á jos interesados, que á cóntiutLaciqní;sá; ex
presan:. ..... " ' . ' ' 1 ’ "

Rosa Garrido Martínez, viuda de Felipe Justo Rodríguez.
Blasa LozanoHalamanca, viuda de Demetrio M. Velásco.
Patrocinio Justa Murilío, viuda de Víctor José Aviléro
Nicolasa Palomo y Ortiz, viuda de Quiterio José Ubeda.
Virtudes Ignacia de la Orden y García, huérfana de 

Eladio
Florentina Pérez Rodríguez, viuda, de Mariano de las Nie

ves Paredes.
Teresa Pizarro y Lares, viuda de Román María León.
María Muñoz de la Nava, viuda de Baldemoro León.
María de la Paz Pesquera y Mora, viuda de Francisco 

López.
J usta Cano y Lisa, viuda de Felipe Algora.
Casilda Rodríguez Valdés, viuda de Mauricio Nevado.
María Estéfana Ramiro, viuda de César Pablo Marcial 

Hinestrosa.
Antonia Soledad Silveiro, viuda de Pascual Antonio Sal 

vador.
Leocadia Jerónima Quintana* viuda de Benito Ramói 

; Fernández.
Josefa Sánchez Pizarro. viuda de Marcelo Viso.
Estanisiaa Valentina Rascón, viuda de Anastasio Eran 

cisco San tan a
Manuela Rafaela Silvestre Pizarro, viuda de Julián Gán 

dara.
Francisca Correas y Tabas, viuda de Antonio Cabello.
Cayetana Gaseo, viuda de Florencio Andújar.
Saturnina Fernández López, viuda de Francisco Julio ; 

Chamero.
; Y  Juan Francisco del Salto, operario que fué de las mí 

ñas de Almadén. *
Madrid 12 de Mayo de 1892.=E1 Vocal Secretario, Sera 

fin de Santiago.—V.® B.°=E1 Presidente, Sagasta. ,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de I nstrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado la cátedra de Dibujo del natural, dotada 
con el sueldo anual de,4.000 pesetas y demás ventajas qúe se 
conceden á los Profesores de estas. Escuelas por la legisla
ción vigente, la cual ha de proveerse por co ncurso entre los 
artistas qué en el ramo respectivo, háyah obtenido' primero® 
premios en Exposición UniyéWal;'‘ée^to '̂pféVSfe-
nen el art..5.° del R e a lí^ e to d e  5>d# Máyó'dal871y l f i  del 
reglamento de la Escu-Aia de la propia fééhak 

v Los aspirantes drúgirán sus solimtudés documentadas^ á 
esta Dirección genor.ál por bondúeto de sus Jefes respectivos 
aquéllos q u e ,  estén.: colocados en #gún eBtablécimieñtó ofi
cial én el plazo, improrrogable . de un mes, a contar désdé la 
publicación de este anuncio en la  G aceta, debiendo irifór- 

! mar al dar curso á la s  solicitudes en los términos prevenidos

en el art. 42 del reglamento provisional para el ingreso en el 
Profesorado público de 15 de Enero de 18*70.

Según lo dispuesto es el art. 41 del expresado reglamen
to, este a o unció debe publicarse5 en los Boletines oficiales, de 
las provincias y por medio de edictos en todos los e^t b^eei- 
mientos públicos de enseñanza de* la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifiq ue desde luego,, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Mayo de 18921=El Director-general, Jo,véDíes 
MacusOi

Escuela g en ia l preparatoria de  Ingenieros 
y Arquitectos.

EXAMENES DE INGRESO

En virtud de R eal orden de 13 del mes sorrientev se con-8- 
vc»ca para ©xámeaeS' dé ingreso em esta Escuela á los alum
nos que hubieran ya ganado en convocatorias aoteiiores, por 
lo menos, M a de las asignaturas que constituyen* el in
gresó.

Los alumnos  ̂aspirantes observará® las reglas siguientes:
1.a Se solkítaran los exámenes en? los impresos qao se fa

cilitan en la misma Eecuelayy se acompañarán de la cédula 
personal.

2.* Ei plazo* de admisión de solicitudes será el compren
dido desde el día siguiente al en que aparezca eata convoca
toria en la G a c e t a  de  Mad r id  y el 31 de Mayo cerrienfe.

Las horas hábiles para la presentacióia de solicitudes» se
rán de diez á doce déla mañana, todos los*días ao festivos.

3:,a Terminado el plazo de admisión de <-olicitüdes, la Se
cretaría fijará oportunamente en el cuadro de anuncios der la 
Escuela los días en q ue comenzarán los exámenes y el orden 
en que deben presentarse á examen los candidatos.

Los Tribunales señalarán cada día el número de- candii- 
datos que deben presentarse ú examen el día siguiente.

4.a Los exámenes versarán sobre las mal en s señaladas 
en el;Real decreto de 29 de Enero de 1886, á saber:.

Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría^ Geome
tría ana itica, Dibujo lineal, Dibujo natural, idioma francésf 
inglés ó alemán.

5.a Los exámenes de Matemáticas se harán por arignatu- 
ras, en virtud de Real orden de 30 de Abril de 1891, .y en» el 
orden de prelación siguiente:

1.° Aritmética.
2.° Algebra elementaL
3.° Geometría.
4.* Algebra superior.
5.® Trigonometría.
6.® Geometría analítica. .
6.a No podran, examinarse de cada asignatura sino? fes- * 

pués de la aprobación de las que la anteceden en el ovú&m df i 
prelación marcado. ,

Los examenes de idiomas y dibujos se harán en ejeroisác *s 
separados.

7.a Para verificar los ejercicios de cada examen elí a- 
minando sacará ala suerte tres preguntas relativas all n ¿s- 
pectivo programa, pudiendo el Tribunal dirigirle sobre- el las 
las que tenga por conveniente, el cual acordará después . en 
cada caso la forma del ejercicio práctico para que en al r nis- 
mo acto puedan tener lugar el ejercicio teórico y el prári ico.

8.a Los examenes de Aritmética. Geometría, Trigocií ime- 
i tría y Geometría analítica, se verificarán con arreglo* á los

programas publicados en la G a c e t a  de 11 de Marzo dn» 1889, 
y los de Algebra elemental y superior, con arreglo á Igüf i pro
gramas publicados en la G a c e t a  de 6 de vi ay o de 1894 .

Madrid |j,de Mayo de 1892.=EJ Delegado- regio*.. ÜJ irector 
de la Escuela, Julián, Callpjft.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad  
Industrial y comercial.

Relación de las modificaciones de derechos dep&tettáfá’ de inven
ción y certificados de adición, de las cual es se fots iado razón 
en este. Negociado durante los meses de Enero, Fé& n >ro y  Mar
zo de 1892: " • : ■

15.176 6.801. Por escritura pública otorgada ante el No
tario de Madrid D . José Montaut y Trigueros m i 26 dé A bril 
de 1891, la  patente por veinte años expedida em í :o de Marzo 
de 1887 á D. Enrique Steven Petit y Di Enrique Bresson so
bre un electro aviso, pasa á favor de la Com$Ai. Ja anónima 
electricista contra incendios.

15.177-5.793. Por escritura pública otorgad* a ante el No
tario de Madrid D. Joaquín Moreno Caballero < eñ 27 de M ar
zo de 1891, Mr. Cari L aau n  cetle á: la razón social Bellite 
Company Lim ited l a  patente por vein teavos expedida en 26 
de Julio de 1886 sobre una materia exp los ím  sin nitroglice
rina llam ada L a  Bellita,

15.180 499. Pór escritura pública, otorgad a ante el Nota
rio de M adrid D . Modesto Conde Caballero» ei i 20 de Diciem
bre de 1891, Mr. Henry Sueyd, propietaria d e la patente que. 
se expidió en 15 de Octubre de l'879)á ,D\ Jti'“dd Clagton Lane„  
sobré inejoras en las m áquinas parirfineer harrilés, toneles yr 
otros ehvasés cilindricos análogos, c e fe  irados sus derecho® 
y acéionés sobré la misma á la  Sociedad" T h e  Gúelf Patéht 
Cark  Company Limited.

1 5 .l8E 3 .6 fu .: P o r escritura p ú b lic a 0 ‘ fcorgada ante el Nota
rio de Madrid I>. Modesto Conde Cáball ero eñ 20̂  de Diclain- 
bré de 1891, Mr. Henry Sueyd* propiétn rió deíJla  pátents por 
veinfé años que se expidió én 17 dé?Mf¿r¿o de 1884 á D . f$M T- 
ge Dávis Térry, dé Inglaterra, BÓbrifc m ejoras en la fabrlca - 
ctón de báriieas ó toñele®, la n e d ^ á  Sóciedáé The G u e lf P a -  
tent 0a¥k Úoiúpany Linóítcd 0 :1?

15 182 5^87&.; Por escritura pub lica  otorgada ante #  N o ta - 
rió de M adrid D . Modesto Confie Caballerolen 20 de D iciem 
bre dé 189Í; Mr. Heñry, p f opietario del certificado f e  adición, 
a l a  páféñte húmv 8.666,' expedid© en 4 ie, A  gosto  fe. 1886 A 
D. George Da vis Teruy, dé Londres, sobre m od ificaban  en la  
fabricación dé biárri0as Ó to n ca s , ló ceáíé a la Oora^añ ía The 
H nelf Páteüt Cark  Com pany ínm ited.

15.316 7.254. Por 'convenio celébxrafe en N w sva Jemey 
elevado'á/iiiétruniento público ante e l Notário  d é  aquel Esta
do en Diciembre dé* 1891; la  Consjmñía The N e w  p& yen  
W a té h  fen dé , cede y traspasa á fa v o r ‘dé D 1 A lberto  Hefcry 
Pótter; de G inebra, y IX TheodorG 'W illiam  Burgor, d é :ÑSw  
Y o rk , los desechos y acciones qo<s \e confiere la ' pa^é'nté^or 
veinte áñ o » expedida en 22 de bHoviembre f e  1887 sóbré per- 
feneióhamiéntuB en tos relojes f e  bolsillhi ? t h

i 15.312 2:886. Por auto djetudo e n ? 19 fe  Noviem bre me 
I 1890, por el Ju zgada  de p rim era  iñétaficia r oel Vhstritfi'ne la  
¡" Un iversidad de Barcelona, se J declara Kéléfiefoé abintestato 
¡ de D. J uaH Pintó Dom eheek, éoncéSioñariB de la  pátentó de
| invención por veinte años qué fUé^élpé(fida; én 4 de A bril
¡ de 1888 sobre un aparato hídráulicóJÍamada hidro-ascensoj*- 
! neum ática f e  P into» por partes1 iguales( A  sus hi jos Dona 
i  Leonor y  Doña Teresa Pintó y Asunción, ;D on
| J uáú y  Doña Caírmen Ifintó y  Costa:
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7.895. Per defunción de B. Nicolaus August OttoT pasa á 

Bus herederos, que son, según certificado expedido en Colo
nia en 2 de Noviembre de 1891 por el Real Tribunal Provin
cial, sus hijos Gertrudis Petronila Otto, Ana Catalina Au
gusta Otto, Paula Antonia Josefa Magdalena Otto y Otón 
Gustavo Otto, la patente por veinte anos expedida en 23 de 
Mayo de 1888, sobre aparatos ée ignición para máquinas ano- 
trices alimentadas por gas.

8:028. Por defunción de D, Nicolaus Augúst Otto, pasa á 
Bus herederos, que sen, según certificado expedido en Colo- 
mia en 3 de Noviembre de 189 L por el Real Tribunal Provin
cial? sus hijos Gertrudis Petronila Otto, Ana Catalina Au
gusta Otto, Paula Antonia Josefa Magdalena Otto y Otón 
¡Gustavo Otto, el certificado de adición expedido en 30 de 
Agosto de 1888 á la patente que lo fué en 23 de Majo del mis
mo año por mejoras en aparatos de ignición para máquinas 
motrices alimentadas por gas.

8.556. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Modesto Cunde Caballero en 13 de Febrero 
de 1892, Mr. Teophílus Coad, vende y traspasa á D. George 
Wihiam Hooper Adans, de Greenvich (Inglaterra),la patente 
por veinte años expedida en 15 de Octubre de 1888 sobre me
joras en pilas ó baterías voltaicas.

8.998. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. José Sánchez S-uárez en 5 de Enero de 1892, ceden 
todos sus derechos sobre la patente de invención expedida en 
20 de Febrero de 1889 por un freno eléctrico, los Sres. Watson 
Playter Widdifield, dueño de veintidósavas partes; James 
B’ianck Perry, de dez y sieteavas partes; Samuel Street Fu- 
11er, de veintidósavas partes; Tomás Richard Fuiler de diez y 
sieteavas partes, y Anson Todd Buttori, de veintidósavas 
partes en favor de Jos Sres Sydnej T. Me. Kincon y Tomás 
Richard Fuiler, Presidente y Secretario de la Sociedad The 
Widdifield Eleetriek Brake Company.

9.003. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Barcelona D. Joaquín Volante y Pou en 22 de Abril de 1891, 
pasa á la Sociedad en comandita Puigarnao Roídos y Com
pañía Ja patente por veinte años expedida en 5 de Febrero 
de 1889 á la Sociedad en Comandito R. March y Compañía, 
de Barcelona, sobre una máquina perfeccionada para cigarri
llos de picadura.

9.064. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 27 de Noviembre 
de 1891, D. Cari Sanun cede á Ja Sociedad Bellite Company 
Limited la patente por veinte años expedida en 5 de Febrero 
de 1889 sobre un procedimiento mecánico fabricación á má
quina de cartuchos de materia explosiva.

9.290. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Valencia D. José Montes en 4 de Abril de 1891, D. José Tro 
hat y Cuquereíla cede a D. Vicente Rodríguez Navarro la 

-patente por veinte años que le fué expedida en 13 de Mayo 
de 1889 por mejoras introducidas en la construcción de (afe
rentes piezas empleadas por los constructores de carruajes 
en general.

9 32¿. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Barcelona D. Joaquín Vulant y Pou en 22 de Abril de 1891 
pesa á ser propiedad deja Sociedad en comandita Puigarnao 
¿Roldós y Compañía la patente por veinte años que se expi
dió: on 15 de Abril de 1889 á la Sociedad en comandita 
R.March y Compañía sobre una máquina simplificada para 
la lubricación de cigarrillos.

,9*417. Según escritura pública otorgada ante el Notario 
de Madrid 1) José Montaut y Trigueros en 20 de Junio 
de 189i, el certificado de adición expedido énS de Junio 
de 1889 á la patente que lo fué en 3 de Octubre de 1888, so
bre un procedimiento para gasear con oxígeno las aguas’ car
bónicas y los refrescos de limón, naranja, zarzaparrilla y 
grosella, el cual pertenece á Ja Sociedad particular formada 
en 2o de Diciembre de 1*90 por D. José del Pino y Cuenca, 
D. Gregorio Juste y Jubero, D. Eladio Berriatúa y Borran- 
dica y D. Luis María Zavala y Larruga, podrá ser explotado 
en Valencia y su provincia por los Sres. D. José Ramón Ba- 
llester, D. Francisco Alonso Martínez y D. Vicente Jiineno 

r Comen.
10.111. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 

Madrid D. Modesto Conde Caballero en 13 de Febrero de 
1892, ©. Teophilus Coad vende y traspasan D. George Wi- 
lliam Booper Adams, de Greenvich (Inglaterra), la patente 
que por veinte años le fué expedida sobre mejoras en las 
lentes divergentes en 1.° de Febrero de 1890.

10.263. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Barcelona D. Luis Gonzaga Soler y Pía en 18 de Marzo 
de 1891, D, Frederick Caries Miller, de los Estados Unidos, 
veede y transfiere & la Compañía general de Tabacos de Fili
pinas 1 s derechos de propiedad para que pueda explotar en 
¿las colonias españolas de Oceanía la patente por veinte años 
^expedida en 21 de Febrero de 1890 sobre mejoras en la cons
trucción de máquinas para liar cigarros.

10.298. Ponescritura pública otorgada, ante el Notario de 
pircelona D- Joaquín Voíant y Pou en 20 de Abril de 1891 
la Sociedad en comandita R. March y Compañía traspasa á 
la Sociedad Pii.v^arnau, Roldes y Compañía el certificado de 
adición expedido en 8 de Febrero de 1890 á la patente que 
con el núm. 8 322 lo fué en 15 de Abril de 1889 sobre perfec
cionamientos introducidos en la máquina simplificada para 
la fabricación de cigarrillos.

10.328. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 14 de Diciembre 
de 1891, D. Wí liara. M. Woolt, de Washington, cede y tras- 
Jp̂ sa a la Sociedad anónima The Thompson Electrik Wel- m n g  Company, la patente por veinte años expedida en 8 de 
Jlayo cU 1890 sobrem-joras en la fabricación de proyectiles. 
u  a - a  k  Por .e8Critlira Pública otorgada ante el Notario de 
íw l  Teoliuda Soto y Barrio en 30 de Diciembre de 1890, 
JL W ir iw  Llaguno cede á la Sociedad Refinería de azúcares 

■ f e r ia s  todos sus derechos á la patente por cinco años 
«pedida ea5 de Junio de 1890 sobre una máquina para mol- 

ia onoCaPT?a Cü̂ os 'ú aa otras formas. 
deroH defunción de D. Nicolás Otto pasa á sus here-

según certificado expedido por el Real Tri- 
K C o l o n i a  «n 3 de Noviembre de 1891, bus 
Pau a Antrnt8. w rf0I,||a ADa Augusta Ótto!
^  Dátente de 0tto *  0tón Gustavo Otto,

a porTCmte &ños expedida en 12de

i’ í* *  Co“dl»*p. George W íIliamHooper Adams, de Greenvich (Inglaterra) 
la patente por veinte anos expedida en 6 de Agosto de 1890 
por mejoras en fluidos para baterías eléctricas primarias 
ú  ?or eaF ^ m  Pública otorgada ante el Notario de
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 20 de Noviembre 
de 1891, o. Hermán Lemp cede á la Sociedad The Thompsom 
Electrick Weldín Company los derechos á la patente ñor 
veinte años que le íué expedida en 6 de Agosto de 1890 so

bre mejoras en la construcción de aparatos eléctricos para 
soldar y trabajar el metal.

10.884. Por defunción de D. Nicolás Otto, pasa á sus he
rederos, que lo son, según certificado expedido por el Real 
Tribunal provincial de Colonia en 3 de Noviembre de 1891, 
sus hijos Gertrudis Petronila Otto, Ana Catalina Augusta 
Otto, Paula Antonia Josefa Magdalena Otto y Otón Gustavo 
Otto, la patente expedida por veinte años en 20 de Agosto 
de 1890 sobre mejoras en la construcción de máquinas moto
ras de gas ó aceite.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Valencia.

Junta de Obras del puerto.

Autorizada la Junta de Obras del puerto de Valencia por 
Real orden de 30 de Junio último para adquirir un bote sal
vavidas por concurso, con arreglo al pliego de condiciones 
presentado por la misma, se anuncia al público en la G ace*  
t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, para que los 
que deseen tomar parte en el concurso presenten sus propo
siciones.

El concurso se llevará á cabo ante esta Junta de Obras y 
en el local que ocupa la Excma. Diputación provincial, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados den
tro del plazo de sesenta días, contados á partir del en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r  d , y se halla
rán arregladas exactamente ai adjunto modelo, conteniendo 
los planos y documentos que se precisan en el referido plie
go de condiciones.

La entrega del referido bote tendrá lugar dentro del plazo 
de tres meses y medio, á partir de la fecha en que se participe 
al adjudicatario la resolución del Ministerio de Fomento so
bre la adjudicación.

La cantidad que ha de consignarse previamente en ga
rantía para tomar parte en el concurso será la de 100 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
referido deposito en la Sucursal del Banco de España ó en la 
Caja de fondos del Puerto, sita en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, á disposición de la Junta.

Valencia 9 de Mayo de 1892.—E1 Presidente, Ismael Rizo. 
Por acuerdo de la Junta, el Secretario, José de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   domiciliado en. . . . . ,  enterado

del anuncio publicado con fecha y de las condiciones y
requisitos que se exigen para suministrar por concurso á la 
Junta de Obras del Puerto de Va encia un bote salvavidas, 
conforme á lo que determina el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas de la referida Junta, se 
compromete á entregar sobre los muelles del puerto dicho 

| bote salvavidas dispuesto á prestar servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones y dibujos 
que acompaña, por el precio de..... (pesetas), estando en él 
incluidos todos los gastos que se originen hasta la entrega, 
así como los derechos de Aduana y arbitrios del puerto, si el 
bote salvavidas procede del extranjero

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas, se escribirá en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos del precio del bote 
salvavidas, por el cual el proponente se compromete á en
tregarlo.

(Fecha y firma del proponente.) 234—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Oviedo.—Miguel González, Costanilla de los Angeles, 2. 
Sevilla.—PortiUa, Alcalá, 17 (ausen e).
Alsasua.—Luisa Lizárraga, Tudescos, 11.
Almería.—Miguel Alcaraz, Tudescos, 34.
Arroyo.—Manuela Valencia, Hortaleza, 142.

ESTE

Luarca.—lsabedra, Salesas, 26.

OESTE

Sevilla.—Juan de la Torre León, La Positiva, Tirso Mo - 
reno, 6.

SUR

Sevilla.—Catalina Pascual, Fúcar, 55.

NORTE

Manresa.—María Caballeros, Florida, 17.
+ Madrid 21 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Madrid.

Señalado el día 30 del corriente, y hora de las tres de su 
tarde, para la celebración de la subasta de un cuad-o al rilen 
de la Virgen del Carmen, se avisa á los que deseen ser po, to° 
res que el acto sera publico en el local de la Delegación admi- 
riéndose pujas á la llana. ° 9

Madrid21 de Mayo de 1892.=P. Baselga.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 6, de 2 del aetual de la Ex
celentísima Junta de Administración y  Trabajos de este Arse* 
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación aue se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de esta Junta v eri 
la Comandancia de Marina de Málaga, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministrn 
de los materiales y efectos necesarios en el ramo de Arma
mentos con destino á distintas atenciones del mismo b»ín 
tipo total de 3.787*61 p- setas. ° ^ °  el

El remate tendrá fugar simultáneamente ante la Junta

especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M a
d rid  y boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 159 pesetas, bien en metálico ó en lo© 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 9 de Mayo de 1892. =E1 Secretario, Manuel LuciO' 
Villegas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1)......  núm... . en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle...... nú-
mer°    para lo que se halla competentemente autorizado)*
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
de M adrid , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm... . . ,  de tal fecha), para contratar-
materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condicione© 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y por lo© 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó uon baja de tantas pesetas y tantos céntimo© 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores él domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 221—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesario© 
en la séptima agrupación para obras del crucero Alfonso X III, 
bajo eHipo de 8.071 98 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría, 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandan
cia de Marina de Ja Ooruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en. 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
o en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 260 pesetas en metálico <5 en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1*82.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en Ja Caja general da Depósitos ó en su© 
Sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de ...... domiciliado en .:..., en sunom*

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , núme-

 > de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e . . . d e  fecha), y pliego de condiciones para contratar el 
suministro de varios metales y otros efectos necesarios en la 
séptima agrupación para obras del crucero Alfonso X l I I7 
se compromete á llevar á efecto este servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja 
de tontas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subaeta.
Arsenal de Ferrol 13 de Mayo de 1892. =  El Secretario, 

Carlos Suances. 219—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes que
da expuesto al publico por término de quince días, que em
pezaran a contarse desde la publicación de este anuncio eü 

08 oficiales, el expediente de transferencia de 
0.100 55 pesetas del crédito consignado en la Sección 9.a, ca
pitulo 6.°, art. 3.°, concepto 5.° del presupuesto Vigente, al 
concepto 9. de la misma Sección, capítulo y artículo, con 
destino al servicio de limpieza de pozós negros.

Lo que se anuncia al público para su conócimiento.
Madrid 21 de Mayo de 1892.== Eí Secretario, Rafael Sa- 

laya.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público por término de quince días, que em
pezarán á contarse dssde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales-, el expediente instruido para transfe
rir del crédito de 700 000 pesetas, señalado el en concepto 2.°, 
artículo 6.°, Sección 2.a del presupuesto vigente, la suma de 
80.000 ̂ pesetas al consignado en la Sección 9.a, cap. 5.°, ar
tículo 3 o, concepto 4.°, para «Obras de reforma y nuevas 
plantaciones en el ramo de Parque y Jardines».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 1892.=E1 Secretario, Rafael Sa- 

laya.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Audiencias territoriales.
ALBACETE

La Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de A l
bacete.

Por la presente requisitoria se cita y  emplaza á Miguel 
Pastor Su vero, hijo de Pedro y de Petra, natural de San Pe 
dro de Manrique, provincia de Soria, vecino de Madrid, casa
do» grabador, de cuarenta y dos años; Manuel Iglesias Díaz, 
Mjo de Manuel y de María, natural de Arenas dei Rey, parti
do de Alliama (Granada), vecino de Madrid, soltero, graba
dor, de veintiséis años, y Antonio Martínez Gascón, hijo de 
Mariano y de Polonia, natural de la Almunia (Zaragoza), ve
cino de Valencia, calle del Tallet, núm. 5, piso segundo, jor
nalero, de cuarenta y seis años, para que dentro del término 
de veinte días, contados desdo la fecha que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boietín oficial de la provin. 
cia, comparezcan ante esta Sala; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en la causa que en unión de otros se 
les siguió en el Juzgado instructor de esta capital sobre ten
tativa de robo y que se halla pendiente de la celebración del 
juicio.

En sú consecuencia, y conforme á lo acordado por la Sala 
de lo criminal, expido la presente que firmo en Albacete á 13 
de Mayo de 1892.=El Escribano de Cámara, José Moreno 
Celis.

Señas personales.
Miguel Pastor Suvero, estatura baja, de buen color, pelo 

pelo rubio, barba al pelo y ojos azules.
Manuel Iglesias Díaz, estatura regular, moremo, pelo y 

ojos negros.
Antonio Martínez Gascón, estatura alta, grueso, forzudo, 

pelo y bigote negros y ojos pardos. J—3296

SEVILLA
D. Justo Mena y González, Oficial de Sala de esta Audien

cia territorial.
Certifico que vistos por la Sala de lo civil los autos de 

que se hará expresión, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Sevilla á 22 de Marzo de 1892.—La Sala 
dé lo civil de esta Audiencia, en los autos ordinarios segui
dos en el Juzgado del distrito de San Antonio de Cádiz, á 
instancia de D. José de Trocha y Brea, panadero, vecino de 
Jerez de la Frontera, representado por el Procurador D. Ca
yetano Sánchez Gil y defendido por el Abogado Doctor Don 
Manuel Laraña y Ramírez; D. Manuel Trocha y Brea, de 
igual profesión y vecindad, sin representación en esta ins
tancia, y D. Domingo Tamayo y López, como heredero de 
Doña Beatriz Trocha y Brea, empleado, de la misma vecin
dad, representado por el Procurador D. Francisco de Paula 
Ruiz y Vázquez, contra D. Manuel Zucíno, como represen
tante de los derechos de Doña María del Tránsito Pedra- 
miel, en rebeldía; y el Abogado del Estado en representación 
de la Hacienda nacional, sobre que se deje sin efecto la adju
dicación que de los bienes que constituyeron las capellanías 
fundadas por Dona Mariana y D. Alonso Cristóbal Buitrago 
y  Duran se hizo á Doña María del Tránsito Pedramiel y Tro 
cha, remitidos en apelación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia que el Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de Cádiz dictó en 22 de Septiembre de 1879, por la 
que se declara á D. José Trocha y Brea con mejor derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por Doña Mariana Bui
trago en 25 de Abril de 1751, y la primera que el Presbítero 
D. Alonso Cristóbal Buitrago y Darán fundó en su tresta- 
mento de 30 de Septiembre de 1762, que Doña María de la  
Asunción, nombrada del Tránsito Pedramiel y Trocha, de
jándose sin efecto la adjudicación que de lus mismos bienes 
se la hizo en sentencia de 3 de Octubre de 1872, ios cuales 
« e  entregarán al D. José Trocha , con sus rentas, deducidos 
¿gastos y cargas á que están afectas, así que conste en estos 
¿autos que ha hecho, con arreglo al art.,-19 de la instrucción 
para la ejecución de la ley de ’24 de Junio de 1877, dónde y 
.cómo el Diocesano dispusiese la entrega de los títulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 10O«5 de la cantidad en metálico, 
en los casos que expresa dich©.artículo; y se absuelve á Don 
Manuel Zud.no de la demanda propuesta ceontra ébcomo re
presentante de los derechos de la  Pedra-mkd, respecto á la 
segunda capellanía colativa, que también fundó el Presbíte
ro luifcrago en su citado testamento, sin hacer expresa con
denación de costas de primera instancia; y que debemos con
denar y condenamos en las costas del. recurro por 'iguales 
partes al Abogado del Estado y á B. José Trociia y Brea, sin 
perjuicio de los derechos que D. Domingo Tamayo y López, 
corno heredero <&e su esposa Doña Beaferiz Troc ha y Brea, y 
D. Manuel, hermano de ésta y del apelante D. José, obtuvie
ron por la escritura de 6 de Marzo de 1879, y q ue les han 
¡«ido expresamente reconocidos por e¡ste último al evacuar Ja 
vista que de sus réclamacioines le fué conferida; y en aten
ción  á lo que dispone: elart. 769 de la ley de Enjuiciamient© 
civil, publiquese el encabezamiento y parte dispositiva á© 
esta sentencia en la G a c e t a  de  M a d r id y Boletines oficiados 
de esta provincia y de la de Cádiz, para que .pueda llegar & 
conocimiento fie los litigantes que no han comparecido en et 
juicio.

 ̂Por esta nuestra sentencia, de la que4.su tiempo se re- 
mitifá certificación al indicado Juez, con devolución de los 
autos* para su cumplimiento, así lo pronunciamos, mííinda- 
mos y  firmamos—  Publio Héredia.= Emilio Miranda Go- 
doy.=M áxim o Palacios Rosal.*

Cuya sentencia fué publicada en 24 de Marzo.
Y  pam remitir a l  S r . Director d e  la G a c e t a  b e  M a d r i d , 

cumpliendo con lo mandado, pongo la presente en 8eviiia á 
31 de Mam* de 1892.=Justo Mena. 206—P

Audiencias de lo criminal.
HUESCA

D.Tom ásBurillo y Martín, Presidente de la/Audiencia de 
lo criminal de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Carlos Orus Cavero, soltero, natural, vecino y re
sidente en Arcusa, labrador, de veintitrés años, no sabe Jeer 
ni escribir, no tiene apodo, b¿ ha sido antes procesado,, esta
tura un metro 56 ueatímetros, peso 61 kilogramos, dimen
sión de las manos 15 cet¿ í me tros, ídem de los pies 26, color 
de las pupilas garzo, pelo negro, sin ninguna cicatriz, vesti
do al estilo del país, de calzón corto de pana color café, cha
leco de lanilla, blusa azul, camisa de hilo blanco, calcillas

azules, pañuelo d® sarja en la cabeza y calzado de alpargata 
á lo miñón, para que en el término de diez días, contados 
desde el seguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Tribunal á responder de los cargos que le resultan en causa 
proce lente dei Juzgado de instrucción de Bol taña sobre es
tupro; bajo apercibimiento que de no verificarlo así se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y en
cargo á los agentes de la policía judicial, la busca y captura 
del citado Carlos Orus Cavero, dando conocimiento á este 
Tribunal,

Dada en Huesca á 14 de Mayo de 1892.=Tomás Burillo y 
Martín.=Por su mandado, e l Secretario, Carlos Usano.

J—3297

D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia
de lo criminal de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Pl&niroles Solano, sin apodo, que re
presenta de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, viu
do, de ojos azules, nariz aguileña, barba poca, sin seña par
ticular alguna, y viste blusa de vichi, oscura, camisa de co
lor azul y encarnada, g&ribaldina de lana color café oscuro, 
faja de estambre negra á la cintura, calcetines de algodón 
azul, alpargatas al estilo del país, y boina color azul ala  ca
beza, hijo de Alberto y Ramona, natural y vecino Fonz, es
tatura un metro 700 milímetros, peso 61 kilogramos, dimen
sión de las manes 1*20 milímetros de largas por 50 de anchas, 
ídem de los pies 245 milímetros de longitud por 80 ídem de 
latitud, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Tribu
nal á responder de los cargos que fe resultan en causa pro
cedente del Juzgado de instrucción de Tamarite sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y en
cargo á los agentes de la policía judicial, la busca y captura 
del citado Francisco Planirdes Solano.

Dada en Huesca á 14 de Mayo de 1892.=Tomás Burillo 
M artín.=Porsu mandado, Carlos Usano. J—:3298

D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Iglesias Raposerías, sin apodo, hijo de Ma
riano y de Josefa, casado, tiene dos hijas de menor edad, de 
veintisiete años, de oficio cantero, natural de Sabuedo, par
tido judicial de Estrada, provincia de Pontevedra, vecino del 
mismo pueblo, residente en Latre, no ha sido procesado, no 
le comprende ninguna excepción y sabe leer y escribir, de 
estatura un metro 78 centímetros, peso 62 kilogramos, di
mensiones de las manos 16 centímetros de largas por ocho de 
anchas y la de los pies 28 centímetros de largos por 12 de 
anchos, color de pupilas azul, pelo castaño, barba rubia, co 
lor blanco, sin cicatrices, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su publicación en la G a c e 
ta. de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Tribunal á responder de los cargos que le resultan 
en causa procedente del Juzgado de instrucción de Jaca sobre 
disparo de arma de fuego y amenazas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo así se le declarará rebelde, paráadolecel 
perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares,ytaem- 
cargo á los agentes de la policía judicial la busca y  capéusa 
del citado José Iglesias Raposerías, dando conocimiento sá 
esté Tribunal. -

Dada en Huesca á 14 de Mayo de 1892.=Tom ás Burillo y  
Martín.=Por su mandado, el Secretario, Garlos Usano.

J—3299

Juzgados militares.
CIUDAD RODRIGO

D. Manuel Domenech y Caries, primer Teniente del pri
mer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel dél 
expresado batallón, en la sumaria seguida contra el soldado 
de la cuarta compañ a del primer batallón del referido regi
miento Plácido Alvarez Fontaner, por no haber verificado su 
presentación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Plá
cido Alvares Fontaner, soldado de la cuarta compañía del 
primer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, nú
mero 3, natural de San Mamed, parroquia de San Mamed, 
Ayuntamiento de Puebla de Trives, Juzgado de primerains- 
ttancia de Puebla de Trives, provincia de Orense, hijo de Fer
nando y de Dominga, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio paragüero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, color m o
reno, frente regular, barba regular, producción fácil, señas 
particulares ninguna, y de un metro 545 milímetros de esta
tura? para que -en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Santi Spiritus que ocu
pa el primer batallón del regimiento Infantería dél Príncipe, 
número 3, en Ciudad Rodrigo, á mi disposición,,para respon
der á 'loé cargos que le resultan en la sumaria-que de orden 
del Sr. Teniente Coronel del referido batallón se le sigue por 
no haber verificado su presentación á banderas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece<en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar. >

A su vez, en nombre de S. Mi *ei Rey (Q. D. G .), exhorto 
f  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles1 domo -mili
tares y de policía judicial, para que practiquen ¿activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado Plácido Alvarez Mon
tan er, y en caso de ser habido lo remitan en claseide preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Santi Spíritus, 
que ocupa el primer batallón del regimiento del Príncipe y á 
mi disposición* pues así lo tengo acordado en diligencia de 
éste día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Mayo dé 1892.=Manuel 
Doínenech. 88Í-Jii

MOTRIL *
D. César Valero Moreno, Capitán d el cuadro permanente 

del regimiento Infantería reserva Motril,'^núm. 43, y  ̂ Juez 
instructor de una sumaria por agresión á fuerza arañada, 
efectuada por el paisano fugado de presidia Francisco Calde
rón Guerrero, alias Caracoles, y 48 unás el día 15 de JnRo 
de 1891.

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y  empla
zo al paisano Francisco Calderón Guerrero, alias Caracoles, 
natural de Benamargosa, provincia de Málaga, de cuarenta

y dos años de edad, de estado casado, de oficio sirviente como 
arriero, cuyas señas personales son las siguientes: color tri
gueño claro, pelo, barba y bigote castaño , cejas al pelo, 
ojos melados, nariz y boca regulares, señas personales: una 
cicatriz debajo de la ceja izquierda y un lunar debajo del ojo 
izquierdo, y como de un metro 660 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel pública de este partido para responder á cargos que 
le resultan en una sumaria que de orden snperior me hallo 
instruyendo por agresión al cuerpo de Carabineros, efectua
da ésta el 15 de Julio del año próximo pasado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Calderón 
Guerrero, alias Caracoles, y en caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades convenientes á la cár
cel pública de este partido, y á mi disposición; pues .así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Motril á 13 de Mayo de 1892.=Cesar Valero Mo
reno. 820—M

PATERNA
D. Pedro González A  ni eo y Gil, Capitán, Ayudante dél 

primer batallón del regimiento Infantería de Mallorca, n ú 
mero 13.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que han motivado la falta de incorporación á ban
deras del recluta destinado á este regimiento José Riva Oblo!, 
de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 565 milí
metros, sus señales; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
Dariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente 
regular, aire natural, producción ciara, señas particulares 
ninguna, cuyo paradero se ignora;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico , que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y. si fuese habido, lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel del campamento de 
Paterna (Valencia).

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  
provincia de Tarragona.

En Paterna á 10 de Mayo de 1892.=E1 Juez instructor, 
Pedro GonzálezAnleo.=Ante mí, el Secretario, Juan Terol 
Pelegero. 821— M

SEVILLA
D. Daniel Manso Miguel, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente por primera deser
ción al soldado de este regimiento Manuel Guerrero Ros, 
cuy o paradero se ignora ;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcauce, procedan á la busca y 
captura del. citado sujeto, cuya filiación á continuación se 
inserta; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, con 
toda seguridad en el cuartel del Carmen de esta plaza.

 ̂Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en Ja G a c e t a  . d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro- 
minciade Cádiz, siendo este el tercero y último edicto.

Sevilla á Í2ú e  Mayo de 1892. =B1 Juez ínsti uctor,.Daniel 
Manso. =Á nte mí, el Secretario, Antonio Rivas.

Filiación dél soldado Manuel Guerrero Ros.
# Hs hijo de Manuel y de Carmen, natural de Cádiz, pro

vincia y partido de Idem, avecindado en ídem, nació en 8 
de Enero de 1871, de oficio albañil, su estado soltero, estatu
ra un metro 635 milímetros, sus señas pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño, «eñss particulares ninguna. 823-—M

VITORIA
D. Fernando Girón y Urrestarasu, primer Teniente del 

cuadro de reclutamiento de la zona militar de Vitoria, nú
mero 62, y Juez instructor en el expediente que se sigue ál 
.recluta sustituto de dicha zona Julián Bermejiüo Santa María 
por faltar á la concentración para su embarque con destino á 
Ultramar.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju
lián Bermejillo Santa María, hijo de Gregorio y de Anasta
sia, natural de Valmaseda, Juzgado de ídem, provincia de 
Vizcaya, de oficio carpintero, de estatura un metro 630 milí
metros; sus señas Bon las siguientes: pelo y cejas castaño^, 
ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire airoso, producción buena, señas 
particulares ninguna, edad veintidós años, para que en o l 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Vizcaya y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las ofi
cinas de esta zona, sitas en esta ciudad, calle de San Anto
nio, núm. 47, para responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento que de no compa
recer «niel plazo ífi jado «erá declarado rebelde y le paraTá el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, enanambre;de S. M.elvRey (,Q. D. G.), exhorto y  
¿requiero á todas; las Autoridades, así civlies como militares 
y  depolicía•judáeiai, para ¿que practiquen activas diligencias 
«n  busca del referido individuo, y caso de ser habido, lo re
mitan con lase seguridades debidas á la guardia del Principal 
dei esta plaza; .pues así l o  tengo acordado en providenciado 
^estedía.

Vitoria 9 de Abril de 1892.=Fernando Girón.
825—-M

D. Pastor Ruiz Llanos, primer Teniente del batallón-.Ga- 
zadores de Madrid,, núm. 2, Juez instructor nombradojpara 
la causa que se, sigue de orden superior , al Boldado Feliciana 
Latasa Albizu, de la tercera compañía y expresado batallón, 
por delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feli
ciana Latasa Albizu, fcoldado de la tercera compañía del ba
tallón Cazadores de Madrid, núm. 2, natural de-San Sébas- 

t; tián, provincia de Guipúzcoa, avecindado y residente en San 
\ Sebastián, distrito militar délas Vascongadas; nació en 25 I de Septiembre de 1870, hijo de Marcos y de Carmen, Oficio 
| estudiante, edad veintiún .años,*sei& meses y  veintidós alas,
¡ su reiigión católicavapostólica rom ana,«u  estado soltero, es- 
i tatura un m e t r o  665 m ilím etros;,sus«eñas: pelo castaño, ce-

jas negras, cqosmelosos,maifiz regular,.barba nada, boca re-
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gülar, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c r t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que de no ser así en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y  de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Feliciano Latasa Albizu, y en 
caso de ser habido, se le conducirá preso al cuartel de San 
Francisco de esta ciudad á mi disposición, según acuerdo en 
diligencia de este día.

Vitoria á 10 de Mayo de 1892>=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Pastor Ruiz. 826—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. R ogelio Martínez Serna, Juez accidental de primera 
instancia de esta capital.

Habiendo solicitado D. Juan José Cano y Sánchez la de
volución de la fianza que prestó á las resultas de su cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido, cargo 
que ja  dejó de ejercer, se cita por este quinto edicto á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra dicha 
fianza, para que dentro de un semestre, que comenzó á tras
currí! en 18 de Octubre último, la presente ante este Juz
gado.

Dado en Albacete á 14 de Mayo de 1892 .=Rogelio M artí
nez Serna.=El Secretario de gobierno, Licenciado Alfredo 
Muñoz. J—3268

ALICANTE

El Sr. D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción 
de Alicante y su partido.

Por auto de hoy dictado en la causa que se instruye por el 
delito de estafa á Juan Rico y otros, á consecuencia de las 
obras del dique flotante de Santa Pola, ha acordado se cite 
al Conde de Alcántara, á fin de que dentro de ocho días si
guientes al de la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa indicada; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de proceder á lo que haya lu
gar con arregrlo á ley.

Y  á los efectos acordados, firmo la presente en Alicante á 
13 de Mayo de 1892.=E1 Secretario, Salvador Pérez.

J—3269

D. Natalio Gumiel y  Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refienda, se instruye causa por el delito de estafa, á conse
cuencia de las obras del dique flotante de San tapóla, contra 
D. José Spiu Egea, de cuarenta y seis años, casado, Ingenie<- 
xo civil, belga, vecino que fué de esta capital, en cuya causa, 
por auto de hoy se ha decretado la prisión provisional, sin 
fianza, de dicho procesado, y  además he acordado expedir la

Sresente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
>. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 

Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del : 
referido sujeto, poniéndolos en su caso con las seguridades ! 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de \ 
esta capital. j

Y  para que se persone en el mismo á responder de los I 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér- \ 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presen- f 
te en lo Boleti* oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; \ 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que j 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 13 de Mayo de 1892.=Natalio Gumiel : 
y  M orago.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. ,

J—3270
ALM ENDRALEJO

En el diligenciado de una superior orden de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciuda1 ha acordado el Sr. Juez de ins- f 
trucción de este partido en providencia del día de hoy se in- \ 
serte la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín j 
oficial de esta provincia, citándose por ella ai testigo Manuel j 
Mora Sánchez, vecino de Corte de Peleas, y cuyo paradero se j 
ignora, para que comparezca ante la Audiencia referida el 1 
día 8 de Junio próxim o, y hora de las diez de su mañana, j 
para dar principio á las sesiones del juicio oral por jurados j 
acordado por mencionado Superior Tribunal en la causa se- j 
guida en este Juzgado contra Balbino Mogio Pigua por le- j 
siones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á j 
que haya lugar. I

Dado en Almendralejo á 16 de Mayo de 1892.=E1 Secreta- I 
rio, Antonio Antolín y Bosch. J —3372 j

D . Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Antonio Morán Rodríguez, natural y vecino de Villa- 
franca de los Barros, soltero, de diez y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la última inserción de la presente 
©n los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, á 
fin de notificarle el auto de conclusión dictado en el sumario 
formado contra el mismo y otro por hurto; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, procedan á la busca de dicho 
procesado, remitiéndolo, en su caso, á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dado en Almendralejo á 11 de Mayo de 1892.= R .  García 
V ázqu ez.= D e su orden, Antonio Antolín y Boseh.>

J— 3271
ARCHIDONA

D. D iego Medina García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presenta hago saber que en este Juzgado se instru
yen diligencias sobre robo de caballerías á José García Arre- 
yo , de esta vecindad, la noche del 25 al 26 del corriente

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás A u - \ 
W idades y agentes la policía judicial, procedan á la busca de i 
dicha* caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndolas á mi disposición con la persona ó personas en

I cuyo poder se encuentren sí no acreditan su legítima adqui- 
í sición.
j Dado en Archidoaa á 30 de Abril de 18921= D ie g o  Medina 
¡ G arcía .=P or mandado de S. S., Enrique Agel.

| Señas de las caballerías. .
| Una burra de trece á catorce años, recien esquil ada, filan- 
! ca, con un desollón en la espaldilla izquierda, en el que Ja va 

naciendo el pelo.
Una bucha de veinte meses, del mismo pelo, desollados 

menudillos de haber estado trabada. J— 3272

BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa 
Muñoz Cazalilla y José Antonio Puertas Muñoz, viuda é hijo 
respectivamente de Sebastián Puertas, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de ofrecerles la causa que se sigue con motivo de i 
las lesiones que infirió á Sebastián Puertas y que ocasiona- j 
ron su muerte; apercibidos que de no efectuarlo les parará el I 
perjuicio que hubiere lugar. j

Dado en Baeza á l4  de M»yo de 1892.=Jorge Coca y Sal- j 
cedo .= E l Secretario, Antonio Rodríguez. J— 3302

BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
causa sobre hurto contra José Espargaró Bel i avista, de J 
veintidós años de edad, hijo de José y María, natural de j 
Cardedén, vecino de San Martín de Provengáis, carretero, j 
de estatura regular, color pálido, cabello y ojos negro- , ha j 
sido decretada su prisión, que no ha podido llevarse á efecto ! 
por ignorarse su actual paradero, por cuyo m otivo se le cita, i 
llama y emplaza, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d s  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca de \ 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para \ 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento ■) 
de ser declarado rebelde. j

Al pronio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  ! 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc- ¡ 
ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición, \ 

Barcelona 11 de Mayo de 1892.=José Ignacio Arago- = 
nés.=D aniel Ballester. J—3273 \

í
BAZA. |

D. Baldomcro KojaB y  Salinero, Juez de primera instan- j 
cia de esta ciudad y su partido. ¡

Hago saber que en este dicho Juzgado y  Escribanía del i 
actuario que refrenda penden autos de juicio universal sobre 
adjudicación fie los bienes quedados al fallecimiento de Don j 
José Manuel Oossío de la Pinza, vecino que fué de la villa de ( 
Zújar, correspondiente á este partido judicial, y de cuyos f 
bienes ha sido último poseedor, como precedentes del víncu- ¡ 
lo  fundado por D. Manuel de Cossío y Salcedo y s > consorte 1 
Doña Ginesa Ayuso y Heredia, natural el primero de indica^ \ 
da villa y la segunda de esta ciudad, vecinos de aquella vi- ¡ 
lia, según el testamento y fundación de vínculo que de man- í 
común otorgaron en la misma con fecha 4 de Septiembre | 
de 1760, y de cuyo vínculo fué nombrada como primer po- : 
seedor la única hija y heredera de ambos testadores Doña { 
Ramona de Cossío y Ayuso, habiéndose cumplido la volun- \ 
tad de los fundadores, poseyendo en su virtud aquél las per- i 
sonas designadas por el orden de llamamiento hasta el óbito i 
del D. José Manuel Cossío de la Plaza, cuyos autos se siguen j 
á instancia del Procurador D. Manuel Gallego Cárdenas, en J 
nombre de D. Miguel García, en concepto éste de hijo legíti
mo mayor varón de la finada Doña María del Carmen Cossío 
y Romero, única hermana y heredera del D. José Manuel 
Cossío de la Plaza, mediante á haber permanecido éste célibe 
hasta su fallecimiento, ocurrido en reiterada villa el día 15 
de Enero próxim o pasado, en cuyos autos ha recaído provi- j 
dencia en esta fecha, mandando llamar por el presente edicto : 
á cuantas personas se crean con derecho á expresados bie- ? 
nes, á fia de que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo i 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de ! 
b u  inserción en la G a c e t a  de M a d r id . \

Dado en Baza á 16 de Mayo de 1892.=Baldomero R o ja s .=  j 
Por su mandado, Federico Yáguez Ciares. X —2181 j

BELCHITE |

D. Ramón Ferrer y Torres, Juez de instrucción de este í 
partido. |

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo sobre , 
robo de una res y  amenazas al pastor, en él termino de 
Azuara, he acordado proceder á la busca, captura y conduc- i 
ción en su caso con las seguridades debidas a disposición de ; 
este Juzgado de dos sujetos cuyas señas se dirán á conti- ¡ 
n u a cíón / \

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como • 
militares y á todos los individuos de policía judicial, proce
dan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y cap
tura acordadas. \

Dada en Belchite á 15 de Mayo de 1892.=Ramón Ferrer.=  ; 
De su orden, E. Francisco Gardeta. ;

Señas de los sujetos.
Uno llamado José, de unos cuarenta años, de estatura re

gular, pelo rubio, viste pantalón y blusa de algodón, pañuelo ; 
y gorra en la cabeza y alpargatas abiertas. |

Otro llamado Santiago, de unos sesenta y dos años, esta- 1 
tura regular, pelo entrecano, viste pabialón de pana y cha- | 
queta negros y boina azul. J— 33Ó3 ‘

CA LA TA Y U D  j

D. Roque Romea Peyrona, Escribano habilitado del Juz- | 
gado de instrucción de Calatayud y su partido. j

Certifico que en la causa á que luego se hará mención se \ 
ha expedido la requisitoria que dice así: j

«D. Martín Perilla,n Marcos, Abogado de los Ilustres Co~ f 
legios de Madrid y Valladolid, y Juez instructor ele Cala- ■ 
tayud y su partido..

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Mn- í 
nuel Ronsánz Brabo, natural de Centeneza de Ardaluz, de 
catorce años de edad, hijo de Miguel y Victoriana, que resi
dió en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, de esta
tura baja, cara redonda, pelo rubio; viste traje de paño par
do en mal uso, fuja clara, boina oscura y abarcas,.lleva unas 
alforjas dq estopa sin cerrar, para que en el término de doce

I días, á contar desde su inserción en la G a c e t a - d e  M a d r id  y 
i Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Jm gado á 
{ preBtar Indagatoria y  responder á los cargos que le resultan 
j en causa que instruyo sobre robo de dinero y  efectos á Ro- 
¡ mualdo Gil, de esta vecindad, el 3 de Abr?! últim o, y ©e le 
| apercibe con que no haciéndolo será declarado rebelde, pa- 
| rándole el perjuicio que hubiere lugar.
| Y al propio tiempo encargo á todas las A u torida des 
I Guardia civil é individuos de la policía judicial la? detención  
! del repetido Manuel, remitiéndolo concias debidas<segunda^ 

des á disposición ds este Juzgado.
Dada en Calatayud á i3 de Mayo de  1892 .= Martín P eri

llán M arcos.=De su orden, Roque Romeo1.»
Y  para que1 conste libro la presente qaae firmo en* Cala

tayud á 13 de Mayo de 1892 = R o q u e  Romeo. J—'3304

MAHON

| D. R igoberto García Blanco, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente ©dicto se anuncia que D. Gabriel 
Orfila y Olives, casado, ele cincuenta y ocho años de edad, la
brador, natural de Villa Carlos y dom iciliado en el predio 
Forn al ti,-del. término de esta ciudad, falleció en la misma el 
día 6 de Julio de 1891 sin haber otorgado testamento n i 
otra clase de última voluntad, y que por el Procurador D tm  
José J. Pérez Bono, en nombre de D. A lberto, D. Antonio J  
Doña Francisca Orfila y OI i ves r hermanos germano© de d ich ^  
finado D. Gabriel Orfilia y Olives, se ha solicitado se les de-- 
clare herederos legales del mismo' en partes iguales.

Y  en virtud de lo dispuesto- en el art. 98i de la  ley de En
juiciamiento civil, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la expresada sucesión, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, con 
tados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Mahón 14 de Mayo de 1892. = R igoberto  García B;la n co .=  
Ante mí, Licenciado Juan Tremol. X —2179

PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por el presente cito, Lamo y emplazo á todos los que en 

la noche del 29 al 30 de Abril anterior hayan tomado parte 
en el robo de la iglesia parroquial de San Julián de Laiño, 
consistente en la cantidad de 4 á 5 pesetas que en calderilla 
se eucontraban en el cepillo de las Animas y una botella de 
cristal con tapón ochavado de lo mismo, de cabida de tres 
cuarterones, con vino para las misas, para que dentro*deGos 
diez d as siguientes á la publicación de este edicto,;com pa
rezcan ante este Juzgado ó en el del territorio en que se en
cuentren á prestar declaraciones sobre el referido robo, sus 
circunstancias y personas que hayan intervenido en el mis
mo, cuyo llamamiento se hace también extensivo á todos los 
que por cualquier concepto puedan dar alguna noticia con
ducente al antedicho resultado; apercibidos de que* si no lo 
hiciesen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial para que procedan á la averiguación, 
busca captura y remisión á este Juzgado ó á la cárcel de sn 
partido á mi disposición de todos los que resulten responsa
bles de la perpetración Se dicho delito, 6  en cuyo poder se 
encuentren todos ó alguno dé los efectos robados; púes asi lo  
tengo acordado en auto de esta fecha dictado en el sumario 
de su razón.

Dado en Padrón á 10 de Mayo de 1892.=Ram ón Vi11ar*=: 
Ante mí, Francisco Larre. J—3254

SORIA

El Juzgado de instrucción de esta capital ha resuelto* ®n 
providencia de la fecha, dictada en el sumario de oficio con
tra Felipe García Arroyo, vecino de Abejas, sobre hurto de 
efectos de la pertenencia de Antonia Gaitán, que lo és de esta 
población, se cite á Eustaquia García Martínez, qué últim a
mente ha vivido en Madrid en el Palacio Real, escalera de 
Damas, núm, 13, para que él día 30 de ios corrientes, y hora 
de las once de su mañana, comparezca en éste Juzgado,, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas de multa, á fin de prestar declara
ción en dicho sumario.

Soria 13 de Mayo de 1892.=E 1 actuario, Gabriel Rodrí
guez. J— 3268-

TARRAGONA

D. Daniel Estéller y Pellicer, Juez de instrucción  de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por el presente, y Como comprendido en el númu 1.* del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciámieñtó criminal, se Cita, 
llama y emplaza, á Jos© Villagarcía Galofré, de uno© treinta 
y cuatro ¿ños de edad, cajista de imprenta, natural y vecino, 
de Alicante, afeitado de cara, más bien delgado que grueso^ 
coior claro, nariz y bo<la regulares, ojos pardos;- vistientoi 
sobre todo color claro, gorra de seda negra aplanada, p a n f^  
Ion oh curo y botas al parecer de becerro, cuyo paradero m
ignora, el cual sustrajo con engaño la mañana* del día 4 del
actual de ba tienda ferretería de D. Baldomcro Bosch vacíos 
utensilios de cocina, á fin de que sé presénte ante este Juz
gado dentro del término de diez días improrrogables, á. con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  r a ¡M a 
d r id  y Brletines oficiales de Alicante y de esta provincia; 
bajo üpercibimiento que de no hacerlo lé pa-iará el p®v¡j^cí°  
que én derecho Laya lugar; pues así lo tengo mandado m  el 
sumario que contra el mismo instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y msmdo á lo© 
agentes de policía judicial, procedan á }& busca, captura y  
conducción á esta cárceles nacionales d.el expresad©) José Vi^. 
líagarcía.

Dado en Tarragona á 7 de Mayo <3® 1892.=D aniel Este^ 
11er.=Por mandado d t  B. 8 ., Enrique, Andreut

J— 3196
T A R R A S A

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido dé Tarrasá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo á José 
Mayoral Arribas, apodado Clie, natural de V illanueva de 
Btílpjuig, de cincuenta y cinco años de edad, ©¿‘sado, carrete
ro, veyeino que fué de Rubí, y cuvo actual paradero se ig n o 
ra, .p^tra que dentro del término de diez días , á contar desda 
la inserción déla  presente en este Juzgado ó en la cárcely\e 
este, partido con,el fin de que extinga la  pena de prisión co - 
rw ccional que le ha sido impuesta por; 8,. E. la Sala de lo 
GViminal de la Audiencia de Barcelona,, en caus,a_contra el 
rmismo y otro sobre disparo, de armn de . fuego; bajo aperci
bimiento de que de no verificarla le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas .las Autoridades, así ci-



Gaceta de Madrid.- Núm.   143 22 Mayo 1892 623
iü es  como militares y judiciales, procedan á la busca y cap- | 
tura de dicho procesado, remitiéndolo con las debidas segu- ¡ 
x i d a d e s  á la cárcel de este parioido, dándome de ello conocí- |

mfiDáÚ¿ en Tárrasá a I t  lN 'M ay o de 'l$ 9 & = L ‘adislao Martí
n e z .— Por mandado de 8* S., Miguel Acosta. J—3220

-TOLEDO

D. Marcelino G il Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
Oifcdad de Toiedo y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Homero y  Morón, hijo de Benigno y de María, natural 
‘dé Ciudad Real, vecino de Madrid, soltero, de veintiún años 
'de edad, y de profevsión actor cómico, es de estatura regular 
máls bien baja, pelo castaño, y cuyo actual paradero se igno
ré, |áía que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de ¡La presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzga Jo á la prác
tica de varias diligencias acordadas en causa que se le sigue 
por estafa; apercihiñiéndole con ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar en derecho, si nejare de 
comparecer.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la bu^ca de dicho sujeto, y caso de que fuera ha
bido lo pongan á disposición de este indicado Juzgado.

’ Bada en Toledo á*9 de Mayo de 1892.=Por su mandado, 
Víctor de la Vega. J—3197

TORROX

B. Camilo González y  Meléndez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente edicto requisitoria, que se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se cita, llama y emplaza al vecino que fué de Nerja Fé
lix  Bubadilla Garner, alias Ballestero, de udob treinta y cin
co años de edad, jornalero, cuyas demás circunstancias y pa- jj 
radero del mismo se ignora, para qué dentro del término de f 
quince días, á contar desde su inserción en dichos periódicos i 
oficiales, bajo los apercibimientos de pararle los perjuicios á ¡ 
que hubiera lugar, y al objeto de que extinga la pena de tres jj 
¿meses de arresto á que fué condenado por la Audiencia te- | 
Tritoríal de Granada en 14 de Julio de 1877 en causa seguida j 
contra el mismo y otros por el delito de lesiones. ' f

Del mismo modo encargo á todas las Autoridades, así ci- j 
Viles como militares y demás mdividuos de policía judicial, j 
« e  proceda á la busca, captura y  conducción de indicados in- j 
«dividuos á esta cárcel pública y á mi disposición. !

Dado en Torrox á 8 de Mayo de 1892.-C am ilo  González. | 
IPor mandado de 8. S., Fernando de Sevilla. J—3198 j

TOTANA. |

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta v illa  I 
y  su partido.  ̂ ¡

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á un I 
igitano llamado Antonio, entendido por el Fraguero, cuyos ; 
apellidos, d‘>oaso)ilo y  demás señns personales se ignoran, \ 
mué ootA casado con una tal Trinidad, para que comparezca á ¡ 
prestar declaración en causa que me halló instruyendo s >bre ¡ 
robo de tres muías de la pertenencia de Ginés García Nava- '■> 
rro, verificado ea la barría la del Puerto de Ma zarrón la no- ; 
che del 11 ,al 12 de Noviembre del año pasado, dentro del ¡ 
término de diez días, a contar desde la inserción de la pre- i 
•sente en e l, Boletid o ficial do esta p ró vínci a y  Gaceta de Ma- f 
DRia; apercibiéndole que de rio verificar su pesentación den - ! 
tro del plazo señalado le parará él perjuicio á qué haya j 
!lñg«*rv  V'  ̂ ; ■; ’ , . , |

A l propio tiempo éheargo á las Autoridades, tanto civiles I 
como militares, procedan á la B usca y detención de las per- I 
sonas en cu^o poder se encuentren las tres ínulas de referen- | 
cía', cuyasseñassé'fi jarán acón'tinúacióa, conducién dolos en ¡ 
unión de los detenidos a díspqsicióu de esté Juzgado, am e- > 
nos que justifiqúen su legítima adqúisición. . .. ?■

Dada en Totana a 10 de Mayo dé i892.=José López Car- i 
dona.=El actuario, Valentín Árens. |

- 5¿ Señas de tas muías. \
Una muía pelo castaño oscuro con la frente cana, rayana | 

en )« marca y de doce *ños. ]
Otra muía pelo negro, un dedo sobre la marca, la cola \ 

cortada y  dos aguijones en ios garrones y de siete años. \ 
Y otra muía también pelo negro, de igual alzada que la  j 

anterior y  de ocho años. J—3221 j

VALDEPEÑAS !|
En virtud de providencia dictada con ésta fecha por el ¡ 

;Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa núm. 29 j 
fiel presente año sobre lesiones á Lorenzo de la Fuente, se j 
«cita y  emplaza á éste que es de sesenta años, casado, pordio- \ 
¡sero, vecino de Ubeda, cúyas demás señas, domicilio y a«- i 
irnal paradero se ignoran, para que dentro del término de ] 
fiiez días comparezca en este Juzgado al objeto de ampliar ! 
JafibclfeiViiCfóMr'>qücr(ticnié/;;p!ji ŝtfifia y dé ser reconocido p *r f 
jFaoultativaÉ? cóh lá^prévencióh fie que si no eompáféciete le I 
pararán los perjuicios á que hubiese luga* en derecho. 1

Valdepeñas 12 de Mayo de 1892.=EL Secretario, Carmelo ?

- v a l e n g i a - m a r

MD; <Cristób#lGitanés y riPnérto, Juez dé ¡ instrucción del 
dítiÉrito f ié l Mar fió  ésta ciudad d e Valencia.

Por <á presente se cita, llama y emplaza á la rematada 
Ro s^rio Mora y Bou, conocida por Enriqueta, de veinticinco 
añe wü. hija de Joaquín y de Angela, soltera, prostituta, natu
ral ée Cafetal l de Guadalest, provincia de Alicante, vecina 
que tÉá dé csta cájMtal, cuyo páradero sefignora, á fia de que 
deáti dél rtfrmihb fie quince días, á copar desde la inser
ción n’eeste edicto, m  preáétfté4fiiitd?*éáté Juzgado ó éit Iás 
cáféélt 'á d e lÁ é iló  pará sufrir ú é  mes jyn n día dé arrestó ma
yor impuesto por TÚ Superioridad' étt cáusa contra la iftifwria 
sobre le «tañes; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y  pararle el perjuicio q «  hay a lugar si no lo verifica.

J>á(lo aa Valencia á 11 de  Mayo de 1892. =§ristóbal Giro- 
nés.=Vicemiefibatarre. J—3I99 ,

VALE N C IA— MERtíÁtiO

D. Arturo P ie ray  Roíg, Juez municipal suplente del dis
trito del Mercado, eúcargado d fi despacho del de instrneción 
del mismo^^de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de ocho días se llama á Mari
na N., que habitaba en esta cifidád éñ la cálle de Jurados, 
frente úJ éáfetío dé Ignacio, ‘párá qué coitíparezcá en f rte | 
Juzgado, á fia dé prestar’ declaración cufia causa que me la -  ¡

lio instruyendo contra Eduardo Giner Santa Eulalia, apoda
do Farfulla, sobre lesiones á Agustín Soriano Marcos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Valencia á 11 de Mayo dé 1892 =  Arturo Piera. =  José He- 
rráiz. J-—3261

V A LE N C IA — SAN VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la pres- nte requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Julio Muñiz, del comercio, y vecino que ha sido 
en esta ciudad, plaza de Coll, número 3, y á Francisco Cue
llo, sobre estafa, á virtud de denuncia de Mariano Font Ma- 
theu, mayor de edad, vecino de Barcelona, socio de la casa 
Font Matheu Hermanos, para que dentro del término de 
nueve días, desde la publicación de la presente, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; 
apercibidos en otro caso de ser declarados rebeldes, y parar
les el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso que fuesen ha
bidos, los pongan en las cárcel s de San a gustín de esta ciu
dad de Valencia á mi disposición.

Dada en Valencia á 9 de Mayo de 1892.=Lam berto Rodrí
guez Trelles=De orden de S. S., Cándido Gallardo.

J—3223

D. Lamberto Rodríguez Trelles y Puigmoltó, Juez dé ins
trucción del distrito de San Vicente de Valencia.

Por virtud del presente se cita y llama á Manuela Fom- 
buena Mestre, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro dei término de nueve días, á contar desde el en qué apa
rezca inserta esta requisitoria en los diarios oficiales, se pre
sente en este Juzgado á oir el fallo recaído en la cauéa que 
se le instruyó p* r el delito de lesiones y sufrir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que por dicho fallo se 
le impuso y demás responsabilidades que se expresan en el 
mismo.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judieial procedan con el mayor celo á la busca y captura 
de dicha penada, conduciéndola, en su caso, á las cárceles 
de esta ciudad y dándome aviso de ello.

Valencia 12 de Mayo de 1892.=Lamberto R. Trelle8.=E l 
actuario, José L. Galiana. J—3262

V E R IN

Por el Sr. Juez de primera iústanciá dé este partido se 
dictó providencia en el día de hoy, mandando requerir en 
forrna á medio de cédula inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , al penado Fran
cisco José, natural de Vilama, en el Reino de Portugal, por 
consecu ncia de causa criminal que se le siguió por el delito 
defraudación á )a Hacienda y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dei término de quinto dia satisfaga la multa 
de 182 reales con 50 céntimos y costas, impuesta por la sen
tencia de 5 de Enero del corriente año; ba]o apercibimiento 
de que si no lo verificad sufrirá para el caso de insolvencia 
por aquella 1 prisión supletoria correspondiente á razón de 
un día por cada 10 reales.

Y  al objeto indicado, expido la presente cédula para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Verín á 10 
de Mayo dé 1892.=El Escribano habilitado, Jesús Pérez.

J—3263

ZARAGOZA—P IL A R

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Jiménez y Castellón, para que en el término de diez días, á 
contar des le la publicación de la misma e la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín ofi ial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, num. 64, á respon
der de los eargos que le resultan en causa contra el mismo y 
otro sobre disparo y lesiones.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido el indicado sujeto, cu
yas s ñas se expresarán á conti uación, procedan á su deten
ción y traslación á las cárceles de esta ciudad con las se
guridades debidas, y á disposición de este Juzgado, cuya pri
sión sé halla decretada.

Dada en Zaragoza á I I  de Mayo de 1892. =  Enrique 
Roig.=N icahor Grañena.

Señas de José Jiménez Castellón.

Estatura regular, dé unos diez y ocho años, soltero, natu
ral de esta ciudad, algo grueso, moreno, rojo, es un poco ga
rro so ó entrado de rodillas, y viste traje de lanilla clara, gorra 
de piel de nutria y alpargatas negras. J—3200

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez dé primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Mariano 
Zuferri, pendrent s en este Juzgado, he señalado el término 
de un mes, á contar desde esta fecha, para que los acreedo
res presenten á bs Síndicos los títulos justificativos dé sus 
eré iitc s, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.101 del 
Código de Comercio.

A  la vez he señalado el día 5 de Julio próximo, á las ocho 
de la maña us, para la celebración dé la junta de examen y 
reconocimiento de crédito^, cuyo acto tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, previa citación de dichos acree
dores y la publicación de edictos que previene el art. 1.378 
de ía ley de Fujuiciamieoto civil.

Dado en Zaragoza á 18 de Mayo de 1892.=Pub!o Campos 
Pérez.=D e su orden, Justo Emperador. X —2180

Juzgados municipales.

MADRID— HOSPICIO

0 . Manuel Marañónty Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cit$ y llama á Joaquín Gó- 
mear Mena, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el tér- 

de diez días, á contar desdala inse ción de la presenté 
eu la G * c h t *  d e  M an o lo , comparezca en este Juzgado muni
cipal, Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que le 
yesnítau en juicio de faltas que eootr* el mismo se sigue.^ |

Por tanto ruego y  ehéárgó á tbdas las Autoridades civiles |

y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y  
verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 11 de Mayo de 1892.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, JoBé Ballester. J—3266

 ̂D. Manuel MarañÓn y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Casielles, 
hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado municipal, Hortnle- 
za, 5, principal, á responder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y  
verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 11 de Mayo de 1892.=Manuel Marañón.=E1 Secre
tario José Bállester. J—3267

NOTICIAS OFICIALES
Compañía  de los fe rrocarriles  de S ev illa  á  A lc a lá  

y  Carmona.

Balance del año 1891 aprobado por la junta general ordinaria 
de señores accionistas celebrada el 30 de Abril últimot que se 
publica en cumplimiento del art. 4.° de la ley de Sociedades 
de 19 de Octubre dé 1869.

Pesetas.
ACTIVO  ----------------- -

Acciones ¿.................... ............. .. ¿ . 256.000
Amortización de obligaciones   343.000
Caja. .....................    8.435‘47
Efectos á cobrar. ............    12.073*13
Franquicia  ]03 266 37
Fianzas.............................................     14 400
Línea construida.........................................     •. 3.840.836*50
Material m óvil................    243.457 41
Material y efectos.. ................................ 16. 76‘85
Prolongación de línea........................................ 3.217‘95
Partidas en suspenso........................................  389 62

4 841.753B0 

PASIVO  Y  SOCIAL r~"™

Acreedores varios: cuenta 1/ 8 por 100. ........  125 145‘89
Cuentas pendientes............ .............................  106. i 78‘16
Cupones de acciones..........................................  259 93.V19
Cupones de obligaciones hipotecarias.............  594.0 d)
Cuentas acreedoras............................................ 1.508 175
Efectos á pagar.................................................  61.716*98
Material fijo en arrendamiento......................  l8.75-;*3<

¡ Intereses varios,..............................................  167 813-7Í
Capital social  .................... . 2.000.0U0

4841.7;iíí3C

Sevilla I.°  de Mayo dé’1892.=El Director, Leoncio Barran. 
El Administrador delegado, Capitalino L*. de Moría.» El Te
nedor de libros, Andrés Cánovas. X — 2177

L a  Nacional.

SO DIEDAD ANÓNIMA DE CONTRA SEGUROS

Preciados, 15, principal.

Se abre suscripción pública de 1.000 acciones á 500 pesetas 
cada una.

Los que deseen adquirirlas dirigirán su solicitud al Di
rector, quien accederá ó negará la pretensión según acuerde 
el Consejo, con arreglo á los estatutos vigentes.

Madrid 20 de Mayo de 1892.=E1 Director, Gonzalo Gil y  
Gómez. X —2182

Compañía de los ferrocarriles  dél Éste de España.

El Consejo de administración de esta Compañía, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 29 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas de la misma á junta general 
ordinaria para el sábado 11 del próximo Junio, a las tres de 
la tarde, en el domicilio social de la Compañía en Madrid, 
calle de Jovellanos, núm. 7.

ORDEN -DEL DÍA DE DICHA JUNTA GÉNERAL

Lectura dé la Memoria del Consejó de administración, del 
balance y de las cuentas sociales, correspondientes aí ejerci
cio de 1891.

Votación sobre dicha Memoria y  cuentas.
Elección de Administradores.
Asignación al Consejo de administración durante el eier* 

cicio de 1892.
El pórtádor de 20 áccioues tendrá derecho á asistir á la 

junta general, siempre que verifique el depósito de las m is
mas, á contar desde esta fecha y con ocho días de antici
pación por lo menos á la fijada para la celebración de la 
junta.

Dicho depósito se considerará regularmente constituido, 
en M adrid, en el domicilio de la Compañía arriba citado, y 
en París, en la Delegación de la misma, Boulevard Haus- 
smann, núm. 50, dónde se expedirán 'los oportunos res
guardos.

^Con dichos resguardos á la vista se facilitará por la Com
pañía á los depositantes, dentro de los cinco dias anteriores 
a la fecha de celebración de la junta, una tarjeta de ádifiiéióa 
personal indicando el número de votos á que tiene derecho 
el portador. (Artículos 33, 34, 35 y 36 dé los estatutos,)

Madrid 20 de Mayo de 1892.= El Consejo de aímínís- 
tración. X—2i78

Compañía de los Caminos d e ® e í r o  del Sur 
de España.

En el anuncio de esta Conipafííá convdéañdo á junta ge
neral ordinaria, publicado en la Gaué t a  de ayer, pág. 607, 
columna 2.a, línea 10, se dice, por error de imprenta, ébn- 
clu ir; debiendo decir, concurrir*
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B o lsa  de M a d rid .
Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1892, comparada con lo 

del día anterior.
■rnmmmmmmmm i ...................

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS   - . '— =

Día Día 21.

Deuda perpetua al 4> por 100', interior, 68*80 69*20 15̂ -69 0̂ 0
; 69‘05

á plaiSO. 70‘25 69M 0-69 0j0
68*95-' 90-85—80-90 

f 68*95-69 0[0
69*10-05 

5 fin cor. fir.
cambio m. 68*95 

69'2v 20-15-69 0{0 
69*85 25 -15-20^25 

fin próx. fir. 
cambio m. 69‘19 

pequeños. 69*80 70 Oi0-7O‘3(MO-25
70*50- 5-69*50-75 
69*35-85—80-65-70 

69*90
Nuevos, series G y H, de i 00 y 200 pesetas. 69*25 69*50
Idem id. al K por 100 exterior................ 73 50 73*60-65

na publicado. »■ 73*75
á plazo. 73*35 73*75-65-70

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 74 0[0 73 85 80-90-74 0¡0
73*75-70-65

Nuevos, series G y H, de 100 y.20Qpesetast 74*25 »
Idem amorti'¿able al 4 por 100...............  79*25 79*60-55-70

na publicado . 79*40 79*90
pequeños. 79 55 80 0[0:

79*60-90 80-7.0
Billetes hipotecarios de Cúba, 4886  104*75 104*80-75̂  85-80
Idem, id., id., emisión de 1890, números

1 al 840.000............................  96*40 96*25-20
no puUicado. 1 96*25 »

Banco Hipoteca rio de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 150.000... 95*50 »

Acciones del Banco de España.... ........ 356 0̂ 0 356 OjO-359 OjO
359*50

Id» id . id . cantidades pequeñas  366*50 »
Compafeía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador..........................   108 0j0 40ST 0x0—107 OjO
no publicado. 107 0(0 »

Cam bios oficiales sobre  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete,.,.... 0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy   0 20 » Loroa .. 0*70 »
Alicante   0*25 » Lugo...............  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga . . .  0*20 »
Avila.   0*25 » Murcia   0*25 »
B&dajoz  0%30 » Orense  0*30 »>
Barcelona.... 0*20 » Oviedo  0*25 v*
Réj&r.. . . . . . . .  0*35 - » Pálencia  0*30
Bilbao....  0*20 » PalmaMallor* 0*25 »
B u rg o s ....... 0*30 . . . »  Pamplona..... 0>25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.. .  0*25. »
Cádi2 ,   0*20 » R eus..  0*20 »
Cartagena  0‘20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 »
Corona   0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Fenol   0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................ 0*30 »?
Gijon;.   0*25 » Tarragona.... 0*25 »
G ranada...... 0*30 » Tal * la Reina. 0*70 »
Guadalajara. .  0*35 a- Teruel.............  0*30 »
Haro...............  0*25 » Toledo.............  0*30 »
JBuelva   , 0*25 » Tudela   0*65 »
Muesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén .,..  0*30 » Valladolid»  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo................. 0*20 »
León...............  0*30 » Vitoria...  0*25 »
Lérida  0*20 > Zamora  0*30 ¡ *
Linares   0*25 * Zaragoza..... 0*20 »

B o lsas  e x t ra n je ra s .

PA.RÍS 20 DE MAYO DE 1892
I Deuda perpetua al.4 por 100 exterior.. . .  á 64*15
l ídem id; id: interior.................................c á »

fondos espa-) Idemamortizableal 2,por 100.... á »■
notes... . . . .  i Idem id. al‘2 por 100 exterior ............ .  á »

f Idem id idl 3 per 100 exterior;  .......... . á »
\ Obli gaoiones de Cuba% . . . . . . ..................á 461 ‘00

Wimdos frangí 3 por 100.................................................. á 98*00
ceses. í 4 1|2 por 100...........................................á 105*07I #

Consolidados ingleses (2 3̂ 4 por 100)..... á 97 9̂ 46

C am bios oficiales so b re  p la z a s  e x t r a j e r a s .
Londres, á Ja vista, libra esterlina, 28*68-28*70 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel,. 13*70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Mayo de 1892.

¡
TEMPERATURA 
y humedad d e la ire .

= = = = = = = = =
TERMÓMETRO DIRECCION ESTADOl— ■-----

Humecte- y clase del vieafco d e l  c i e lo .  
Seco. ©ido,

I — 1T‘6‘ 43‘ff NNE.. Brisa.. Casi de®.’
.a 4 *ní<D4‘’ ZÍI-S!' lV9' 17'r  NNE.. Id.lig. Idem.
42 lie. di . . .  (06 3;> 28*6 47‘1 S  Idem. Nuboso
jále la tarde 705 08 30 6 40* SO,... Brisa.. loem. *
6 de la tarde 70V77- » • *  4ff« S B ; ..  Idém .. tdem.
9de ¡a nooíiej 705‘7i S0‘ 8 H ‘7, ¡NE.. . Viento. |idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ...........  32*3
Idem mínima...............        4*4*4

Diferencia..............................................   # # # # 44̂

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal .........  es*0

Diferencia............ .........................................  27«4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable. ................................ 4o*9!

ídem mínima* id.. .................................... ....................  4 0*4

Diferencia .......................... .................  80*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..  ..........................    350

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  4*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

deda noche.................................................................  — 1 %
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 21 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- «. 
barométrica* tora Fuerza7

á0° fls’£?r«líw cWn Estado Estado
LOCALIDADES y al nirel . m  d«ldel mar en c«mtesi- del cielo. do la mar.

milímetros: males, viento. Tiento

S. Sebastián. 766S6Í 18*1 NR... Calma.. Cubierto.. TranqJ
Bilbao  767*8 46*1 ENE.. (ítem.. Ideus...... ídem.
Oviedo... .*• 765*8 14'0 N fi... Rri^a., Nuboso.... »
Coruña (7h.) 766 6 16'4 N R ..« V.# fte. » Tranq^
Santiago« ...  764>0 48^6 N E... Calma. Despejado. »
Orense...... 765 3 16‘2 N . . . ,  Brisa.. íd e m ..... s»
Pontevedra..
Vigo  763¿8 22*3 N E... Calma. ídem....... Tranq.*

Oporto;  761‘9 24*3 O .. , .  B.* sve. Casi dftsp,* Idem.
Lisboa (8 h..) 761 1 2R3 NNE.. Brisa.. Nuboso.... Idem.
Gáceres. . . . .
Badajoz  761*4 22*8 NE... Calma.. Despejado, *

S. Fem. (7 h.) 762‘9 20‘8 E R.«* SVe. Nuboso.. . .  Tñaq *
Sevilla... . . .
Málaga...... 763M 23‘0 SE.... » Despejado. Idem.
Granada^... 762*5 21*3 E. . . .  Calma. Celajes—  »

Alicante  V65‘4 23*6 S E ... Brisa., Despejado. Rizada.
Mbrcia  763 5 22 0 SO.... Calma, ideiih  »
Valencia.... .  764*2 24‘6- N E... Brisa.. ídem ...... »
Palma.  1U>S 25*7 E . . . .  Calma Idem ...... TrmqS
Barcelona... 765‘3 20*0 SSE.. B.* sve. M.nuboso. Idom,

Teruel  763*4 49*4 O .,... Calma, Cubierto.. ,»
Zaiagoza—  767*6 19 5 NO... Brisa.. Despejado, *
Soria  761*0 2®*6‘ S .. . . .  Calma. I d e m . , , »
Burgos.  7«2-9‘ 4 7*0 NE... Brisa.. Idem ...... »
León  76**6 21*0 ENE!. Calma. Id 2*
Valladolid.. 766-2“ 46*0 NE... Brisa.. Idem  *
Salamanca... 763M 45*0 SE,... Calma. ídem.  »
Segovia  761‘5 23*7 NO... B/sve. Idem  ».

Madrid  762*0 24*9 NNE,. Id . lig.. Casi desp .*
Escorial... . .  760*8 23 4 NO... Brisa.. Celajes.... *
Ciudad Real. 761*2 27*4 E . . . .. Calma. Nuboso.,. . *
Albacete , 762*4 24*3 S . . . . .  » Despejado. »

París*.....,.. 764*9 44*8 ONO.. B.asve. ídem  *
Gris-Nez¿. . .   ̂ 762*9- 9*1 NÓ...  Brisa . Hubo#o • Agitad».
St. Mathieu.. 768*5 44*8 NO» .. Id.sve. M. nuboso. Picad»
isla? d‘Aix... 766*8 42*5 NNO.. Id. fte. Cubierto,. Tranq,*
B ian itz ..... 767*5 44*6 E ^.... Brist.. M. nuboso. Idem.
Clermont......' 766 3 42*4 Ô . .,.. Calma. Cubierto . = »
Perpifián*,.. 765 4 47*6 NO... B.* fte Despejado. Oleaje»
SiCie... . . . . .  760*4 45*0 NO.. . Viento. Casi desp * iraAq.f
Niza;  760*0 44í*7 » * M.nuboso« »

Roma  763*6 47*0 S E ... Bí* sve. Casi desp.® »
Nápoles;.... 763*0 47*5 » Calma. Nuboso... »
PalermO.—  763*5 48*3 * ídem,. Despeado. ^
M alta ....... 764*0 46*4 ONO.. B.asve. Casi desp.* »

RETRASADOS — DÍA 20
Oporto. I 766*7 | 24*3 10..... .|Calma ,1 Despejado. ¡Tranq.8
Santiago....) 76S*0 | 49*0 ¡N . . .  .Jldem., ¡Casi desp.#¡ »

D irección  g e n e ra l  d e C orreos y  T e lég ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales basta? las onceí 
de la  nocbe> ba llovido en Teruel;

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan serlos precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 150 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo;
Carbón vegetal, de 0*18 á.0*20 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0* 10 á 0* 15. pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo» y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, a. 0*80 pesetas el litro^y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLABAS Número.

Vacas         o , 203
T e r n e r a s .. .    51
Carneros >
C orderos...... . .   .........   1.330
Lechales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34

Total. . . .  . . . . . . . . . .  1.618

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  58.074

Precios á los tablajeros.

Vaca, de i*30 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oledo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 1.924*46
Stfgovia... . . s. . . . . . . . . . . . . . . 1 . 0 2 5 * 6 3
Norte»., . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.680*19
Bilbao;» . « . . . •  *«»»o*.»• • • ♦»«• « t » . » . » * .««•' 1.534*99?
Aragón. .......... . . . . . . . . . .  1.398* 11
Valencia.... . . .« .    ...........   1.977*38
Mediodía.,. . . . . . . . . . . . .       * 20.088^66
Ciudad BeaL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  . . . . . . . .  2.282*76
Iinperial  .............................   1.636 26
Arganda* o« .i» * <> •. . . . . . .  •-«»«. 754*05.
Correos,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*25
Matadero de vacas.        .........   15;992‘05
Idem de cerdos. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
Intervenciones..  .........    538*20

Total. . . . . . . . . . . . . .  56.849l99
Recaudado en igual fecha- del año anterior;. . . .  50.273 63

Diferencia en este día de m á s . . . . . . .  6.576*36

Madrid 21 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S
.- .

ADMINISTRACION DF LA CACETA DE MADRID.—  
Con motivo del desestero no habrá despacho en las ofi

cinas de esta Administración los días 23 y 24 del mes actual.

p ;0IA OFICIAL- DE ESPAÑA PARA EL 
| j  aSo de 1892.— Se halla de venta en el* 
Almacén de la Gaceta de Madrid, situado en 
la. planta taja del Ministerio de la Gobernar 
íáón, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.. . . . ___   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica ..................   5

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, MÍSXIOOj—EN l o s  
J autos de la testamentaria del Sr. D. Isidoro SáinzTUe^AI«__ 
faro, radicados en este Juzgada, el Sr. Juez segundo de lo 
civil, Licenciado Angel ZimhTÓn, por auto fecha 23 de Febre
ro último, ha mandado que, por medio de edictos que se pu
blicarán en el diario oficial del Gobierno español y en el de 
esta capital, se convoque á los albaceas de dicha testamen
taría Sres. D. Tomás Gómez Duran y D. Norberto de Oca y  
Meló, vecinos ambos de Madrid, á fin de que se^presenten á 
desempeñar su encargo por lo que toca á los bienes que el 
testador dejó en esta República, y si no ellos los que por los 
mismos hubieren recibido la delegación del albaceazgo, en 
uso de la facultad que les otorgó el testador Sr, Sáinz de Al- 
faro, concediéndoles para ese efecto el término de tres meses, 
que se contarán dosde el siguiente día á la publicación de 
este edicto; bajo el apercibimiento que de no concurrir, el 
Juzgado nombrará al ha cea dativo, con arreglo á los artícu
los 3.706 y 3 707 del Código civil.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo la presente para 
su publicación en el diario oficial del Gobierno español.

México 4 de Marzo de 1892.= Alberto Careaga.
187—P—2

SA N T O S D E L  D IA
«MBESOaBWaíWi;

Santa Rita de Casia, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel.

E S P E C T A C U L O S
#neas$wifri8iw?-

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve;—Función 182 de aho- 
no¿—1Turno 2-°̂ par..—Don Alvaro, ó la fuerza del sim.

A las cinco.—Mar y cielo i—Las codornices.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve*—El Salta 

del Pasiega.
A las cuatro y media.—El anillo de Merro.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 

campanadas.—El monaguillo.—Los aparecidos.— Las campar 
mdas.

A las cinco. — Las citas.— El monaguillo. — Los apareefa
dos.—Las cümpanadas.

TEATRO DE ESLAVA.—A las nueve.—(Ultimas irremi
siblemente).—De Berodes á Pílalos.—Los secuestradores,—Las 
cuatro estaciones.—La salamanquina.

A las cuatro y media.—(Gran rebaja de precios).—Lapri- 
mera postura.—La salamanquina.—El espanta pájaros.—Las 
cuatro estaciones.

CIRCO DE PAR1SH.—A las cuatro y media y mueve.— 
Dos grandes y variadas funciones, tomando parte en' ambas 
el sin rival Oaicedo, con o t r o s  números de novedad.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO 1>E COLON,—A las cuatro y media y nueve.— 

Dos g r a n d e s  y variadas funciones, en las que tomara parte 
la hermosa Geraldine, y despedida de Mr. Thompson, y el 
cantante cosmopolita Mr; Visconti.

Entrada general, 50 céntimos.


